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GACETA DEL CONGRESO
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PROYECTO DE LEY NUMERO 266 DE 2009 
CAMARA

por la cual se desarrollan los artículos 7°, 8°, 10 y 70 
de la Constitución Política, y los artículos 4°, 5° y 28 
de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 169 
de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales), y se 
dictan normas sobre reconocimiento, fomento, pro-
tección, uso, preservación y fortalecimiento de las 
lenguas de los grupos étnicosde Colombia y sobre 

sus derechos lingüísticos y los de sus hablantes.
EXPOSICION DE MOTIVOS

a) ANTECEDENTES
1. Un problema mundial
Actualmente existen en el mundo aproximada-

mente 6.000 lenguas. Sin embargo la globaliza-
ción, la homogeneización cultural, los desplaza-
mientos forzados y la intolerancia de los grupos 
dominantes hacia los grupos minoritarios está po-
niendo en riesgo este invaluable patrimonio. Los 
expertos calculan que el 90% de estas lenguas po-
dría desaparecer en este siglo y por esto en los últi-
mos años instancias internacionales como la ONU, 
Unesco y Consejo de Europa -entre otras- han to-
mado medidas de apoyo a la diversidad lingüística. 
El año pasado, 2008, fue declarado “Año interna-
cional de las lenguas” por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 

La conciencia de este empobrecimiento no nace 
simplemente de la observación de unos expertos a 
nivel mundial; proviene también de las luchas de las 
minorías que han estado reivindicando el derecho al 
reconocimiento de sus formas culturales tradiciona-
les de pensamiento y de expresión. La importancia 
del tema de la diversidad lingüística nace pues de 
la conciencia de una amenaza: la de la uniformiza-
ción de las mentalidades, y del reconocimiento de 
una injusticia: la que han sufrido históricamente los 
grupos étnicos.

Es importante entender que una lengua no es 
simplemente un instrumento de comunicación que 
podría ser substituido por otro para que todos los 
seres humanos nos entendiéramos; toda lengua es 
también una creación cultural altamente compleja, 

colectiva, de expresión creadora autónoma, de me-
moria milenaria. La pérdida de una lengua es la 
desaparición de una de las caras espirituales de la 
Humanidad. La Unesco reivindica para todos un 
multilingüismo bien ejercido que nos permita co-
municarnos por medio de algunas grandes lenguas 
universales y al mismo tiempo no abandonar las 
lenguas particulares de nuestras comunidades tra-
dicionales cuando tenemos la suerte de pertenecer a 
alguna de ellas.

Más de la tercera parte de las lenguas existentes 
son habladas en el cinturón intertropical del plane-

lingüística está especialmente ubicada en esta zona 
a la cual pertenece Colombia.

2. Avances de los vecinos
Conscientes del valor del patrimonio lingüísti-

co que poseen, las naciones latinoamericanas han 

lenguas nativas: 
“Ley

general de los derechos lingüísticos de los pueblos 
indígenas” y creó un Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas como organismo encargado de promo-
ver el fortalecimiento, preservación y desarrollo de 
las lenguas indígenas que se hablan en territorio 
mexicano.

“Ley de idiomas nacionales”.

“Ley de reconocimiento, preservación, fomento y 
difusión de las lenguas aborígenes”.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y 
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de Venezuela promulgó una “Ley de idiomas in-
dígenas”.

3. La situación de Colombia relativa a sus len-
guas nativas

Además del español, en Colombia se hablan 65 
lenguas indígenas americanas, 2 lenguas criollas 
creadas y desarrolladas por comunidades de afro-
descendientes en San Basilio de Palenque de Bolí-
var y en las Islas de San Andrés y Providencia y el 
romaní de los pueblos gitanos inmigrantes. (Véase
Anexo: Las lenguas nativas de Colombia). 

Estas lenguas, extremadamente variadas en 
su estructura, tipo y origen, son el resultado de la 
adaptación de distintos grupos humanos entrados al 
territorio colombiano a lo largo de los últimos 15 a 
20.000 años. Se piensa que las lenguas indígenas 
pertenecen a 13 familias distintas más 8 lenguas ais-
ladas; pocos países tienen, en relación a su tamaño, 
una variedad tan grande; esta diversidad lingüística 
por lo tanto, representa para la nación un importan-
te patrimonio cultural y espiritual y una memoria 
invaluable.

En términos numéricos, la población que habla 
lenguas nativas en Colombia es escasa pues posible-
mente no pase de 800.000 personas. La importancia 
de esta realidad es más cualitativa que cuantitativa 

si la diversidad cultural colombiana es en general 
digna de cuidado, es deber especial de las institucio-
nes atender el resultado de esta diversidad cuando 
ha dado lugar a la creación y consolidación multise-
cular de un vehículo lingüístico propio. 

Desafortunadamente las condiciones de vida más 
frecuentes de estas comunidades, marcadas por la 
pobreza, la irrupción brutal de la modernidad con las 

-entre otros- las fragilizan en exceso y suelen llevar 
en muchos casos a la pérdida de transmisión de las 
tradiciones que organizaban su vida colectiva, en-
tre ellas su lengua. Este patrimonio y esta situación 
implican para el país obligaciones de protección y 
fomento como bien lo ha reconocido la Constitu-
ción de 1991 la cual en su artículo 7° establece el 
deber del Estado de proteger la diversidad étnica y 
cultural de la nación y en su artículo 10 reconoce la 

sus territorios.
Hasta hace poco, la diversidad lingüística no 

era considerada como un patrimonio ni como 
la promesa de un futuro más amplio sino como 
un lastre y un vestigio de épocas primitivas que 
tocaba superar. Afortunadamente en las últimas 
décadas se han producido cambios importantes 
en la percepción de esta realidad.

Por un lado, la opinión pública nacional e inter-
nacional ha advertido los peligros que puede repre-
sentar una modernidad reductora y empobrecedora 
de la diversidad humana y ecológica. Por otro lado 
se han dado avances en el derecho internacional 
en cuanto al reconocimiento de las formas de vida 
y de pensamiento propio de pueblos minoritarios. 

se ha ampliado, mostrando la complejidad de sus 

estructuras y la riqueza literaria y espiritual de sus 
textos a pesar de no existir tradición de escritura al-
fabética. Pero además, ante la amenaza de la pér-
dida de su vida, de su cultura y de su lengua, se ha 
producido una movilización social y política de los 
pueblos nativos en todo el mundo y muy especial-
mente en Colombia. 

4. Cómo se gestó el proyecto de ley que se 
presenta

política cultural incluyente, el Ministerio de Cultura 
lanzó en febrero de 2008 el Programa de Protec-
ción de la Diversidad Etnolingüística (PPDE) cuya 
misión es “contribuir a la creación de una política 
de protección y fomento a las lenguas de los grupos 
etnolingüísticos presentes en el territorio colombia-
no, en concertación con los representantes de los 
pueblos concernidos”. 

Este programa desarrolla acciones relacionados 
con la sensibilización ciudadana, el mejoramiento 
de información y el fortalecimiento institucional y 
tiene como objetivos:

-
lingüísticos a los valores del uso de la lengua verná-
cula para que construyan un plan de fortalecimiento 
de su lengua. 

de la diversidad lingüística.
-

las lenguas.
-

tado y sus entidades territoriales para apoyar y es-
timular los esfuerzos que buscan el fortalecimiento 
de las lenguas nativas.

seguimiento a las políticas lingüísticas concertadas 
que vayan surgiendo.

cada lengua, detectar los obstáculos a su transmi-
-

la, en los medios de comunicación, etc. 

de las lenguas, favoreciendo especialmente la capa-
citación de hablantes nativos a las tareas investiga-
tivas.

-
mentación de estas lenguas, con una atención priori-
taria a las que están en peligro de extinción.

Como punto de partida para avanzar en la formu-
lación de la política etnolingüística, en el año 2008 
se inició un proceso de autodiagnóstico sociolin-
güístico que permita, por una parte, conocer el esta-
do de vitalidad de las lenguas en Colombia y reco-
ger propuestas para su protección y fortalecimiento 
y por otra, servir de herramienta de sensibilización a 
las instituciones y a la comunidad en general, acerca 
de la importancia de valorar, preservar y difundir 
este invaluable patrimonio cultural. 

El autodiagnóstico se caracteriza por ser un pro-
ceso eminentemente participativo y de sensibiliza-
ción social que vincula en sus distintas fases, tanto 
a las comunidades étnicas como a sus delegados; lo 
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anterior como una estrategia para facilitar su apro-
piación social y el posicionamiento de este tema en 
las agendas comunitarias. Para la primera etapa de 
este proceso (2008-2009) se seleccionaron las si-
guientes lenguas: ette taara o chimila (Magdalena) 
damana del pueblo wiwa (Magdalena, Cesar y Gua-
jira), palenquero (Bolívar), tule o cuna (Antioquia, 
Chocó), wounan (Chocó y Valle del Cauca), cofán 
(Putumayo), ticuna (Amazonas), cubeo (Vaupés y 
Guaviare), tucano (Vaupés y Guaviare), puinave 
(Guainía), curripaco (Guainía), sikuani (Vichada y 
Meta) y sáliba (Casanare).

De otra parte y como una acción prioritaria para 
el fortalecimiento institucional, se dio curso durante 
el 2008 al debate sobre la pertinencia de desarro-
llos jurídicos como un mecanismo para avanzar en 
la protección y fortalecimiento de las lenguas nati-
vas en Colombia. En esta perspectiva, en el mes de 
diciembre se llevó a cabo el Primer Foro de Legis-
lación Etnolingüística en el que participaron dele-
gados de la Viceconsejería de Política Lingüística 
del Gobierno de la Comunidad autónoma del País 
Vasco de España, del Instituto de Lenguas Nativas 
de México, coordinadores nacionales y locales del 
Programa de Protección a la Diversidad Etnolin-
güística, así como representantes de diferentes pue-
blos y organizaciones étnicas. Tras dos días de dis-
cusión, se acordó con los participantes avanzar en 
la creación de un Proyecto de Ley que recogiera los 

En el mes de marzo de 2009 se llevó a cabo un 
Segundo Foro de Legislación Etnolingüística en el 
que se socializó y discutió un Proyecto de Ley ela-
borado a partir de los insumos recogidos en diciem-
bre de 2008; participaron en este nuevo encuentro 
dirigentes de comunidades indígenas y delegados 
de las organizaciones étnicas de todo el país: ONIC, 
OPIAC, CIT, AICO, CRIC, OIA, OREWA, ASO-
REWA; pueblo kamsá, pueblo inga, pueblo de San 
Basilio de Palenque, pueblo wiwa, pueblo rom y 
Mesa de etnoeducación del pueblo Wayúu de La 
Guajira). El Proyecto de Ley que presenta el Mi-
nisterio de Cultura ante el honorable Congreso de 
la República es el resultado de todos los procesos 
referenciados anteriormente.

b) EL PROYECTO DE LEY
1. Necesidad y Trascendencia de un ordena-

miento legal sobre Lenguas Nativas
Históricamente, Colombia se ha distinguido 

como un país de una gran variedad de culturas e 

asentamientos y sectores humanos que conforman 
su población en cada una de las regiones del país. 
Aunque tal diversidad ha constituido siempre una 
realidad clara y palpable, es también un hecho acre-
ditado que, en el pasado de la institucionalidad ju-
rídica del país, por lo menos hasta la Constitución 
Política adoptada en 1991, tal diversidad nunca fue 
reconocida ni aceptada como factor que pudiera pro-
yectarse en el otorgamiento de derechos y garantías 
especiales a favor de las personas o comunidades. 
Como un caso excepcional y casi anómalo, se otorgó 
en el pasado algún fuero especial a las agrupaciones 
indígenas, pero que, lejos de representar un factor 

de estabilidad para el mantenimiento y protección 
de las culturas de estas sociedades, representaba la 
ubicación de este sector de población bajo un ré-
gimen de incapacidad relativa para el ejercicio de 
derechos reconocidos a los demás habitantes y ciu-
dadanos del país.

Al adoptarse la Constitución de 1991, hoy vi-
gente, se incorporó como una norma fundamental, 
el artículo 7º que consagra el reconocimiento de 
la Nación colombiana como una sociedad étnica y 
culturalmente diversa, y que atribuye al Estado la 
obligación de brindarle protección a esta diversi-
dad. Esta disposición, no sólo representó un cam-
bio radical en el señalamiento del modelo de or-
ganización institucional y política que se proyecta 
construir y ejecutar en el futuro de la Nación, sino 
que, en armonía con este principio angular, abrió un 
amplio espacio para la aprobación de otras disposi-
ciones que quedaron plasmadas en el mismo texto 

aquellas sociedades étnica y culturalmente diferen-
ciadas del sector numéricamente mayoritario de la 
sociedad. Tales derechos y garantías especiales se 
concretan en la capacidad de las referidas socieda-
des indígenas, afrodescendientes y del pueblo rom, 
para mantener, defender, hacer uso y desarrollar sus 
formas tradicionales de vida, de organización y de 
gobierno, y su patrimonio cultural y físico, y para 
demandar y exigir del Estado las condiciones y me-
dios para que tales garantías y derechos se hagan 
efectivos y sean respetados. 

Entre los derechos especiales reconocidos a las 
agrupaciones étnicas del país, en el campo de su 
patrimonio cultural, se destaca el que hace el orde-
namiento constitucional, en su artículo 10, de las 
lenguas tradicionales de dichas sociedades, como 

-
mento fundamental en el campo de la educación. 

misma Carta Política, el cual determina que “Los 
integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho 
a una formación que respete y desarrolle su identi-
dad cultural”. Otro ordenamiento que hace parte del 
bloque de constitucionalidad, el Convenio 169 de 

ampliamente lo dispuesto en el texto constitucional, 
no sólo en cuanto puntualiza en sus artículos 4º y 5º 
la obligación del Estado de proteger y respetar los 
valores y las prácticas culturales de los pueblos in-
dígenas y tribales, y en cuanto apunta en el numeral 
1 del artículo 28 que “(…) deberá enseñarse a los 
niños de los pueblos interesados a leer y a escri-
bir en su propia lengua indígena o en la lengua que 
más comúnmente se hable en el grupo a que perte-
nezcan”, sino en cuanto estipula de manera clara y 
terminante en el citado artículo 28 (numeral 3) que 
“Deberán adoptarse disposiciones para preser-
var las lenguas indígenas de los pueblos intere-
sados y promover el desarrollo y la práctica de 
las mismas”.

El conjunto de los ordenamientos señalados y 
otros que guardan estrecha relación con ellos, tie-

-
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tal vez el más importante de ellos, el de conseguir 
que las lenguas de estas sociedades, como elemen-
to fundamental en la formación, mantenimiento y 
expresión de la identidad étnica y cultural, pueda 
permanecer y asegurar, de esta manera, la continui-
dad y la vitalidad de las sociedades mismas con el 
acervo de valores y recursos de orden cultural que 
les garantizan su existencia colectiva y su capacidad 
de proyectarse hacia el futuro. Otro requerimiento 

responsabilidades del Estado con las agrupacio-
nes étnicas que aún conservan sus lenguas, puedan 
cumplirse a cabalidad, ya que la prestación de servi-
cios fundamentales, como los de salud, educación, 
articulación de sus sistemas jurisdiccionales con el 
sistema judicial nacional, acompañamiento con pro-
gramas de asistencia técnica y desarrollo social, en-
cuentran actualmente limitaciones muy serias por la 
carencia de una comunicación ágil y oportuna con 
los numerosos sectores de estas sociedades que no 

es claro que la adopción de medidas que resuelvan 
tales limitaciones, proveyendo a las propias agrupa-
ciones étnicas y a los organismos del Estado de al-
ternativas para agilizar la comunicación lingüística, 
resulta necesaria y urgente.

En clara armonía con lo anotado anteriormen-
te y como un corolario y resumen de ello, puede 

que asegure el “reconocimiento y la protección de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos 
de los grupos étnicos”, representa un factor de alto 
interés y conveniencia tanto para las agrupaciones 
étnicas, como para el Estado colombiano y el país 
en general. Para las agrupaciones étnicas (indíge-
nas, afrodescendientes y comunidades del pueblo 
rom), porque, desde siempre, el mantenimiento, el 
derecho al uso y debido respeto a su cultura y a su 
lengua, ha constituido, de su parte, una muy seria y 
persistente reivindicación. Para el Estado y el país, 
porque desde la adopción de la Constitución de 
1991, ha existido una clara responsabilidad, hasta 
ahora no satisfecha, de poner en marcha iniciativas 
de orden legal que desarrollen, en el campo de la 
cultura y de las lenguas de las agrupaciones étnicas, 
las normas que en dicha materia trae el citado orde-
namiento. Igualmente, porque también desde el año 

de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales que le 
compromete a desarrollar iniciativas legales en la 
misma materia, compromiso aún no cumplido y del 
cual debe dar cuenta ante el nombrado organismo 
internacional.

2. Contenido del proyecto de ley
El proyecto de ley que, con la activa participación 

de las autoridades de los grupos étnicos, ha prepara-
do el Ministerio de Cultura y que pone a considera-
ción del honorable Congreso de la República, busca 

política especial de salvaguarda de las lenguas na-
tivas, como un componente importante del acervo 
cultural de las agrupaciones étnicas del país. 

El contenido del articulado del proyecto de ley 
de Lenguas Indígenas está dividido en un enunciado 

general y cuatro títulos, en cada uno de los cuales se 
desarrolla un componente, así:

-

Hablantes de Lenguas Nativas.

las Lenguas Nativas.

Protección de las Lenguas Nativas.
-

posiciones que tendrían carácter transitorio. 
2.1 El enunciado general
En su enunciado general, el proyecto se identi-

Ley de Protección de las Lenguas 
Nativas, por la cual se desarrollan los artículos 7°, 
8°, 10 y 70 de la Constitución Política, y los artícu-
los 4°, 5° y 28 de la Ley 21 de 1991 (que aprueba 
el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 
y tribales), y se dictan normas sobre reconocimien-
to, fomento, protección, uso, preservación y forta-
lecimiento de las lenguas de los grupos étnicos de 
Colombia y sobre los derechos lingüísticos de sus 
hablantes.

Las normas que se citan de la Constitución Polí-
tica y del Convenio 169 de la OIT, corresponden a 
las disposiciones que, en los aludidos ordenamien-
tos, hacen el señalamiento más explícito sobre las 
responsabilidades del Estado en materia de protec-
ción y defensa de las culturas y de las lenguas na-

-
ciado señala los propósitos fundamentales de la ley 
en materia de reconocimiento, fomento, protección, 
uso, preservación y fortalecimiento de las lenguas 
de los grupos étnicos y sobre los derechos de sus ha-
blantes. Es claro, por lo tanto, que en el enunciado, 
se proveen disposiciones, no solo en la salvaguarda 
de los derechos colectivos de las sociedades étnicas 
como tales, sino los derechos individuales de las 
personas que las componen.

naturaleza de la ley como un ordenamiento de inte-
rés público y social, y sobre el objeto en su enun-
ciación general, como el reconocimiento y protec-
ción de los derechos individuales y colectivos de 

nativas, haciéndolo extensivo a las habladas por los 
pueblos indígenas, las comunidades afrodescen-
dientes y el pueblo rom o gitano; se determina que 
las lenguas nativas de Colombia constituyen parte 
integrante del patrimonio cultural inmaterial de los 
pueblos que las hablan, de la Nación y de la Huma-
nidad, y expresión destacada de la diversidad cul-
tural del país. Se consigna en el articulado de este 
título, como un corolario de lo apuntado, que el 
Estado deberá promover la preservación, el desa-
rrollo y el uso de las lenguas nativas, adoptando y 

se determina que los distintos programas que vaya 
a orientar el Estado en relación con las lenguas in-
dígenas, deberán ser concertados con las propias 
agrupaciones étnicas y sus autoridades.
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2.3 Título II, de los Derechos de los Hablantes 
de Lenguas Nativas

Se inicia este título proscribiendo en forma clara 
y terminante la discriminación de los hablantes de 
lenguas nativas por razón del uso, transmisión o en-
señanza de su lengua, y estableciendo el derecho de 
dichos hablantes para hacer un uso amplio e ilimi-
tado de sus lenguas en todas las actividades que les 
conciernen en sus territorios y fuera de ellos. Se de-
termina con toda claridad el derecho de los hablan-
tes de las lenguas nativas al uso de los nombres pro-
venientes de sus lenguas, y a mantener y hacer uso 
de la toponimia tradicional de sus lenguas sobre los 

el título II, se hace plena claridad, sobre el derecho 
de los miembros de los grupos étnicos para hacer 
uso de sus lenguas tradicionales en todas aquellas 
gestiones y diligencias que tengan que cumplir ante 
los organismos de la administración pública, de la 
justicia y de los servicios de salud, y la obligación 
correlativa de las entidades del Estado o particula-
res de servicio público de proveer los medios para 
oírlos y entender sus planteamientos o demandas.

2.4 Título III, de la Protección de las Lenguas 
Nativas

El título se inicia determinando la responsabi-
lidad de las distintas entidades territoriales, para 
incluir en sus planes de desarrollo programas de 
fortalecimiento de las lenguas nativas de sus ju-
risdicciones, y asignando al Ministerio de Cultura 
la coordinación y seguimiento de tales programas. 
Incorpora después las lenguas nativas a la lista re-
presentativa de manifestaciones del patrimonio cul-
tural inmaterial, de acuerdo a la Ley 1185 de 2008, 
con lo cual quedan sometidas al régimen especial 
de protección y de salvaguardia reconocido por di-
cho ordenamiento a los señalados bienes. Frente a 
la realidad actual que confrontan muchos grupos y 
comunidades étnicas, en serio peligro de ver extin-
guidas sus lenguas, se acoge la iniciativa de promo-
ver, por la acción del Estado, acciones coordinadas 
con las autoridades de estos grupos para procurar 
la revitalización de las mismas, lo mismo que la de 
prestar colaboración a aquellos grupos que tienen 
interés en la recuperación de sus lenguas perdidas, 
pero de las cuales se tenga documentación para con-
seguirlo. Se abren también en este título opciones 

-
dígenas colombianos y de países vecinos en áreas 
fronterizas, de protección y fortalecimiento de las 
lenguas compartidas.

Trae también el Título III la disposición que res-
ponsabiliza al Estado para procurar, a través de los 
distintos medios de comunicación la difusión de 
programas de distinta índole que hagan conocer y 
realcen los valores lingüísticos de los grupos étni-
cos, programas que deberán contar con el apoyo del 
Ministerio de Comunicaciones y de las entidades 

fomentar el uso de las lenguas nativas a través de 
otros medios, compromete a las entidades concer-
nidas a impulsar iniciativas y aportar recursos para 
la producción de materiales de lectura, materiales 
de audio, audiovisuales y digitales. Con relación a 
la conservación y difusión de materiales sobre len-

guas nativas, atribuye a las entidades competentes 
la tarea de impulsar su recolección, conservación y 
difusión (Artículos 17, 18 y 19). 

En el campo de la educación, el Título consagra 
un amplio espectro de tareas que se conjugan todas 
en el propósito de asegurar un fortalecimiento en 
la calidad de los programas que se adoptaren para 
la formación de las juventudes de los grupos étni-
cos y la competencia de los educadores, con un alto 
grado de respeto y de aprovechamiento de las len-
guas nativas. En una materia estrechamente relacio-
nada con la educación, el Título determina en otra 
de sus disposiciones el compromiso del Estado para 
apoyar, a través del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, a las instituciones públi-
cas y privadas que abran espacios para realizar in-
vestigaciones sobre lenguas nativas, programas de 
formación de investigadores en esta temática y pro-
gramas de capacitación de traductores – intérpretes 
que puedan cubrir las demandas de las comunidades 
en su comunicación con distintas entidades u otros 
sectores de población. Finalmente, el Título III en-
carga al Estado de realizar una observación siste-
mática y periódica de las prácticas lingüísticas, para 
establecer la situación de uso de las lenguas nativas 
en el país.

2.5 Título IV, de la Gestión de la Protección de 
las Lenguas Nativas

El Título se inicia atribuyéndole al Ministerio de 
Cultura la responsabilidad de coordinar la acción 
del Estado para la aplicación de la política de pro-
tección y fortalecimiento de las lenguas nativas. Se-
ñala enseguida las funciones de este Ministerio para 

sostenible e integral de protección y fortalecimiento 
de las lenguas nativas, entre las cuales se incluyen 
–entre otras– la de formular la política en concerta-
ción con los pueblos concernidos; la de preparar un 
plan de acción decenal de defensa y vigorización 
de las lenguas nativas con arreglo a los lineamien-
tos de la Ley; la de gestionar recursos de coopera-

la política de protección de lenguas nativas en la 
Mesa de concertación de Pueblos Indígenas y en la 
Consultiva de Alto Nivel de las Comunidades Ne-
gras. De otra parte este título establece también la 
creación del llamado Consejo Nacional Asesor de 
Lenguas Nativas, como un organismo técnico en-
cargado de asesorar al Gobierno Nacional en la de-

fortalecimiento de las lenguas nativas de los grupos 
étnicos. La composición, las funciones y el funcio-

IV, serán reglamentadas por el Ministerio de Cul-
tura que, además, asignará los recursos necesarios 
para su funcionamiento. 

3. La armonía del proyecto con otros ordena-
mientos legales

El Proyecto de ley de Protección de las Lenguas 
Nativas, preparado por el Ministerio de Cultura y 
el cual se presenta al órgano del poder legislativo, 
tal como aparece puntualizado en la primera par-
te de esta exposición de motivos que se ocupa de 
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trascendencia de un ordenamiento legal sobre len-
guas nativas, se enmarca claramente dentro de una 
amplia gama de factores de diversa índole, de orden 
político, social, jurídico y varios más, que concu-
rren todos a señalar la conveniencia de su estudio 
serio y ponderado y de su aprobación. 

Entre los elementos más importantes a consi-
derar en el estudio de esta iniciativa, se encuentra 
el de precisar su armonía o improcedencia frente a 
los ordenamientos legales de superior jerarquía y su 
congruencia o contradicción con otros ordenamien-
tos que acreditan un carácter jerárquico similar al 
que le sería otorgado al proyecto con su aprobación. 
Para el examen del primer punto, resulta necesario 
examinar el texto de la propuesta frente a los dos
ordenamientos de superior jerarquía que, de mane-
ra más explícita, se ocupan del tema de las lenguas 
de las agrupaciones étnicas: la Constitución Política 

el Congreso de Colombia. Para el segundo punto, 
conviene examinar por lo menos dos ordenamientos 
legales importantes que también tienen provisiones 
relativas a la materia de las lenguas nativas, estos 
ordenamientos son: la Ley 115 de 1994, o Ley Ge-
neral de Educación, y la Ley 97 de 1997 (reformada 
por la Ley 1185 de 2008), o Ley General de Cul-
tura. En este mismo último punto, resulta también 
oportuna la revisión de alguna norma de la Ley 715 
de 2001 (Sobre el Sistema General de Participación 
–Transferencias–), que se ocupa del tema de la asig-
nación de recursos procedentes de las trasferencias 

cuanto lo allí dispuesto podría limitar su uso para 

orden, se considerarán brevemente los dos grandes 
temas mencionados.

3.1 El Proyecto de ley de Lenguas Indígenas 
Frente a la Constitución Política y el Convenio 
169 de la OIT

La Constitución Política del 91, como ya fue 
apuntado anteriormente en la parte inicial de este 
concepto, trae varias normas que, de manera explí-
cita hacen referencia a las lenguas de los grupos ét-
nicos del país. El artículo 10 de la Carta, sin duda el 
más explícito en el tratamiento de la materia, dice 

Colombia. Las lenguas y dialectos de los grupos 

añade enseguida que “La enseñanza que se imparta 
en las comunidades con tradiciones lingüísticas pro-
pias será bilingüe”. Sin aludir de manera explícita a 
las lenguas nativas de los grupos étnicos, la Carta 

-
plícitamente el valor de las lenguas de estas pobla-
ciones, al resaltar el debido respeto a la cultura de 
estos grupos de la cual forma parte importante las 
lenguas. Así señala el artículo 68 del ordenamien-
to constitucional en su último párrafo que “Los in-
tegrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a 
una formación que respete y desarrolle su identidad 
cultural”. Y el artículo 70 determina que “La cultu-
ra en sus diversas manifestaciones es fundamento 
de la nacionalidad”. Y que “El Estado reconoce la 

igualdad y dignidad de todas las que conviven en 
el país”. 

La revisión minuciosa de todo el articulado del 
Proyecto de Ley de Lenguas Nativas, lleva a señalar 
que no solo las disposiciones propuestas son clara-
mente procedentes frente a los textos constituciona-
les que se ocupan de las materias de lenguas indí-
genas y de cultura en general, sino que representan 

que entrañan las normas constitucionales, ya que 
-

rantías que contribuya a conseguir la concreción y 
pleno reconocimiento práctico de los derechos se-
ñalados en el texto constitucional. La evidencia de 

normas que contiene el proyecto de ley, no sólo se 
orientan a defender y revitalizar las lenguas nativas, 
sino a conseguir que esta revitalización se proyec-
te para los grupos étnicos y sus integrantes en unas 
mayores facilidades para acceder a la obtención de 
otros derechos que les son fundamentales, como la 
salud, la educación y el reconocimiento de sus dere-
chos ante los organismos jurisdiccionales. 

También se dijo en la parte inicial de esta expo-
sición de motivos, que el Convenio 169 de la OIT, 
en forma aún más explícita y reiterativa que la mis-
ma Constitución Política, trae normas importantes 
sobre la materia de las culturas y las lenguas pro-
pias de los pueblos indígenas y tribales a los que 

al debido respeto y protección de las culturas, dice, 
en efecto el artículo 4° que “Deberán adoptarse las 
medidas especiales que se precisen para salvaguar-
dar las personas, los bienes, el trabajo, las culturas 
y el medio ambiente de los pueblos interesados”; y 
el artículo 5° puntualiza que “deberán reconocerse 
y protegerse los valores y prácticas sociales, cul-
turales, religiosas y espirituales propias de dichos 
pueblos ...”. Más adelante, en el artículo 28 y ya 

-
guas, determina el Convenio que “Siempre que sea 
viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos 
interesados a leer y a escribir en su propia lengua 
indígena o en la lengua que más comúnmente se 
hable en el grupo a que pertenezcan”. Y esta dispo-

especial interés: “Deberán adoptarse disposiciones 
para preservar las lenguas indígenas de los pueblos 
interesados y promover el desarrollo y la práctica de 
las mismas”.

De la compaginación minuciosa de la propuesta 
contenida en el Proyecto de Lenguas Nativas con 
las disposiciones del Convenio de las que se ha he-
cho mención y de otras que les son concordantes, se 
concluye que tampoco se observa ninguna impro-
cedencia de las propuestas contenidas en el proyec-
to. Algo más, es que, aquí como en el caso de los 
textos constitucionales, se observa que la iniciativa 
del Proyecto se orienta con toda claridad a hacer 
efectivos en la práctica derechos reconocidos for-
malmente, desde el año de 1991, en los ordenamien-
tos que conforman el bloque de constitucionalidad, 
pero que no han conseguido una vigencia práctica 
hasta ahora. 
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3.2 El Proyecto de ley de Lenguas Indígenas 
frente a la Ley General de Educación y la Ley 
General de Cultura:

La Ley General de Educación de Colombia, fue 
expedida bajo la vigencia de la Constitución Políti-
ca del año 1991, y en su articulado se procura ajus-

a los nuevos lineamientos que en materia educativa 
trae la Carta Política. Por esta razón, al tocar el tema 
de la educación destinada a los grupos étnicos, con-
sagra algunas normas importantes. Dice en efecto 
en su artículo 57 la citada ley: “En sus respectivos 
territorios, la enseñanza de los grupos étnicos con 
tradición lingüística, propia será bilingüe, toman-
do como fundamento escolar la lengua materna del 
respectivo grupo, sin detrimento de lo dispuesto en 
el literal c) del artículo 21 de la presente ley”. Y 
el artículo 21, literal c) al que alude la disposición 
transcrita determina: “Los cinco (5) primeros gra-
dos de la educación básica que constituyen el ciclo 

siguientes:
c) El desarrollo de las habilidades comunicativas 

básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, 
hablar y expresarse correctamente en lengua caste-
llana y también en la lengua materna, en el caso de 
los grupos étnicos con tradición lingüística propia, 

Se observa con toda claridad, al revisar el arti-
culado del Proyecto de Ley de Lenguas Nativas, 
compaginándolo con el texto de las disposiciones 
transcritas, que aquel no muestra en ninguna de sus 
provisiones incongruencia o antagonismo con las 
normas ya acogidas sobre educación para los edu-
candos de los grupos étnicos. Si se pudiera añadir 
algo en esta materia, sería para señalar que, a con-
trario sensu, buena parte de las disposiciones del 
Proyecto persiguen avanzar en la instrumentaliza-
ción de las lenguas nativas para que su vigencia, 

la calidad de la educación que el Estado pueda ase-
gurar a la población de los grupos étnicos. 

También, como la Ley General de Educación, la 
Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997, refor-
mada por la Ley 1185 de 2008) tuvo su origen con 
posterioridad a la Constitución Política de 1991, y 
se orienta en sus propósitos al cumplimiento de los 
lineamientos que, en materia de cultura, adopta la 
señalada Carta. Un alto número de disposiciones de 
la Ley de Cultura, dicen relación con los derechos 
culturales de los grupos étnicos y no resulta proce-
dente ni necesario hacer citarlas. Pero, entre ellas, 

-
rectamente a la materia de las lenguas nativas trae 
el artículo en sus numerales 6 y 7, el artículo 1º de 
la Ley, cuando dice: “6º. El Estado garantiza a los 
grupos étnicos y lingüísticos, a las comunidades ne-
gras y raizales y a los pueblos indígenas el derecho 
a conservar, enriquecer y difundir su identidad y 
patrimonio cultural, a generar el conocimiento de 

-
ciarse de una educación que asegure estos derechos. 

7º. El Estado protegerá el castellano como idioma 

indígenas y comunidades negras y raizales en sus 
territorios. Así mismo, impulsará el fortalecimiento 
de las lenguas amerindias y criollas habladas en el 
territorio nacional y se comprometerá en el respeto y 
reconocimiento de estas en el resto de la sociedad”. 
Y la misma Ley de Cultura, en su artículo 13, deter-

-
nes, usos y costumbres y saberes, el Estado garanti-
zará los derechos de autoría colectiva de los grupos 
étnicos, apoyará los procesos de etnoeducación, y 
estimulará la difusión de su patrimonio a través de 
los medios de comunicación”. Y en el artículo 4º, 
en disposición introducida por la reforma del 2008, 
añade el ordenamiento legal, al señalar los bienes de 
los que está compuesto el Patrimonio Cultural de la 
Nación Colombiana, que de ellos forman parte: “... 
la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las 
comunidades indígenas, negras y creoles, la tradi-
ción, el conocimiento ancestral ...”. 

Resulta más que evidente por la simple lectura 
de estas disposiciones y las que ya se han transcrito 
o citado de los ordenamientos sobre educación, que 
existe en el país, como una proyección de los linea-
mientos de Política que, en materia de defensa de 
los derechos de los grupos étnicos, fueron adopta-
dos en la Constitución de 1991, una legislación que 
explora y propone medidas dirigidas a conseguir la 
concreción de tales derechos. Y resulta claro que en 
todos estos ordenamientos mencionados se asigna a 
la materia de las lenguas nativas y a las iniciativas 
que propenden por su defensa y por su buen uso y 
aprovechamiento, el carácter de un factor estraté-
gico para el avance de los nombrados grupos en el 
mejoramiento de su calidad de vida y su articulación 
plena en la vida de la Nación. En el sentido indica-

procure las medidas, los instrumentos y las estrate-
gias para asegurar a las lenguas nativas su seguridad 
y su adecuado y buen aprovechamiento por quienes 
la hablan, no sólo no representa contradicción algu-
na con los ordenamientos sobre educación y cultura, 
sino un factor importante de apoyo al logro de los 

3.3 Frente a distintos ordenamientos de infe-
rior categoría

Se ha realizado una revisión cuidadosa del con-
junto de ordenamientos vigentes, dictados por dis-
tintas autoridades del Estado que, en el campo de 
la educación, la salud y otras materias relacionados 
con los grupos étnicos, procuran materializar el 
cumplimiento de las leyes o de programas de go-
bierno. No se ha encontrado que en tales ordena-
mientos se encuentren provisiones que, en algún 
sentido, pudieran diferir en materia fundamental 
con el contenido del articulado que trae el Proyecto 
de Ley de Lenguas Nativas. Aunque tal revisión no 
era estrictamente necesaria desde el punto de vis-
ta jurídico para asegurar la viabilidad jurídica de la 

en el cumplimiento de los programas de gobierno 
y, eventualmente, para hacer derogatoria expresa 
de aquellos ordenamientos que pudieran resultar 
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incompatibles con las disposiciones del nuevo pro-
yecto de ley. 

-
ra de esta ley?

Las lenguas nativas son el instrumento funda-
mental de mantenimiento y transmisión de las cul-
turas milenarias de estos grupos, de su identidad y 
dignidad como sociedades y como seres humanos; 
pero además constituyen una parte fundamental de 
la riqueza cultural de la Nación, una prueba de su 
diversidad y un factor de apoyo de incuestionable 
valor para la sociedad nacional en la búsqueda y lo-
gro de: alternativas de manejo y aprovechamiento 
de los recursos de su territorio; alternativas de re-
lación entre los distintos sectores de la sociedad y 
entre las personas; aprovechamiento de un amplio 
espectro de experiencias de carácter histórico, reli-
gioso y estético; y de aprendizaje sobre alternativas 

solidaria.
Teniendo en cuenta lo anterior y más allá de los 

espera que su promulgación contribuya a que Co-
lombia avance en el logro de tres de los objetivos 
del Milenio para el desarrollo:

-
go intercultural y de una cultura de la paz.

-
ral de manera duradera.

Para cada grupo étnico se espera también que 

práctica de su lengua ancestral refuerce así mismo 
el lazo social y consolide sus valores colectivos. 
Este fortalecimiento produce siempre una mayor in-
tegración cultural y lingüística y ayuda a las comu-
nidades a luchar contra las repetidas agresiones y 

desplazamientos y las imposiciones compulsivas de 
la sociedad mayor. En ese mismo sentido, fortalecer 
el uso de las lenguas favorece los procesos creativos 
y enriquece la calidad del intercambio cultural tanto 
para adentro como para afuera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 266 DE 2009 
CAMARA

por la cual se desarrollan los artículos 7°, 8°, 10 y 
70 de la Constitución Política, y los artículos 4°, 5° 
y 28 de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 
169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales), 
y se dictan normas sobre reconocimiento, fomento, 
protección, uso, preservación y fortalecimiento de 
las lenguas de los grupos étnicos de Colombia y so-
bre sus derechos lingüísticos y los de sus hablantes.

T I T U L O  I
PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 1º. Naturaleza y objeto. La presente ley 
es de interés público y social, y tiene como objeto 
garantizar el reconocimiento, la protección y el de-
sarrollo de los derechos lingüísticos, individuales y 
colectivos de los grupos étnicos con tradición lin-
güística propia, así como la promoción del uso y 
desarrollo de sus lenguas que se llamarán de aquí en 
adelante “lenguas nativas”. 

Se entiende por lenguas nativas las actualmen-
te en uso habladas por los grupos étnicos del país, 
así: las de origen indoamericano, habladas por los 
pueblos indígenas, las lenguas criollas habladas por 
comunidades afrodescendientes y la lengua romaní 
hablada por las comunidades del pueblo rom o gi-
tano.

Artículo 2º. Preservación, salvaguarda y forta-
lecimiento de las lenguas nativas. Las lenguas na-
tivas de Colombia constituyen parte integrante del 
patrimonio cultural inmaterial de los pueblos que 
las hablan, y demandan por lo tanto una atención 
particular del Estado y de los poderes públicos para 
su protección y fortalecimiento. 

La pluralidad y variedad de lenguas es una ex-
presión destacada de la diversidad cultural y étnica 

existencia de una Nación multiétnica y pluricultu-
ral, el Estado, a través de los distintos organismos 
de la administración central que cumplan funciones 
relacionadas con la materia de las lenguas nativas 
o de los grupos étnicos que las hablan, y a través 
de las Entidades Territoriales, promoverá la preser-
vación, la salvaguarda y el fortalecimiento de las 

Artículo 3º. Principio de concertación. En la in-
terpretación y aplicación de las disposiciones de la 
presente ley, las entidades del Estado investidas de 
atribuciones para el cumplimiento de funciones re-
lacionadas con las lenguas nativas, deberán actuar 
con reconocimiento y sujeción a los principios de 
la necesaria concertación de sus actividades con las 
comunidades de los grupos étnicos y sus autorida-
des, y de autonomía de gobierno interno del que 
gozan estas poblaciones en el marco de las normas 
constitucionales y de los convenios internacionales 

T I T U L O  II
DERECHOS DE LOS HABLANTES 

DE LENGUAS NATIVAS
Artículo 4º. No discriminación. Ningún hablante 

de una lengua nativa podrá ser sometido a discrimi-
nación de ninguna índole, a causa del uso, transmi-
sión o enseñanza de su lengua.

Artículo 5º. Derecho de uso de las lenguas nati-
vas y del castellano. Los hablantes de lengua nativa 
tendrán derecho a comunicarse entre sí en sus len-
guas, sin restricciones en el ámbito público o priva-
do, en forma oral o escrita, en todas sus actividades 
sociales, económicas, políticas, culturales y religio-
sas, entre otras. 

Todos los habitantes de los territorios de los pue-
blos indígenas, del Corregimiento de San Basilio de 
Palenque (Municipio de Mahates, Departamento de 
Bolívar), y del Departamento de San Andrés y Pro-
videncia, tendrán el derecho a conocer y a usar las 
lenguas nativas de uso tradicional en estos territo-
rios, junto con el castellano. A las comunidades del 
pueblo rom, se les garantizará el derecho a usar el 
castellano y la lengua romaní de uso tradicional en 
dichas comunidades.

Artículo 6º. Nombres propios y toponimia en las 
lenguas nativas. Los nombres y apellidos de perso-
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nas provenientes de la lengua y de la tradición cul-
tural usados por los hablantes de lenguas nativas, 
y más generalmente por los integrantes de pueblos 
y comunidades donde se hablen estas lenguas, po-
drán ser reconocidos para efectos públicos. Este uso 

previa solicitud de los interesados. Igualmente los 
-

mente en su territorio por los integrantes de pueblos 
y comunidades donde se hablen lenguas nativas po-
drán ser registrados para efectos públicos. Este uso 

esta exista. La transcripción alfabética de estos nom-
bres propios y de esta toponimia será reglamentada 
por el Consejo Nacional Asesor de Lenguas Nativas 
previsto en el artículo 24 de la presente ley.

Artículo 7º. Derechos en las relaciones con la 
justicia. Los hablantes de lenguas nativas que por 
razones jurídicas de cualquier índole, tengan que 
comparecer ante los órganos del Sistema Judicial 
Nacional, tendrán derecho a actuar en su propia 
lengua, y las autoridades responsables proveerán lo 
necesario para que, en los juicios que se realicen, 
quienes lo solicitaren sean asistidos gratuitamen-
te por intérpretes y defensores que tengan conoci-
miento de su lengua y cultura. El Ministerio del In-
terior y de Justicia acordará con las autoridades de 
los departamentos, municipios y con las autoridades 
de los grupos étnicos donde habiten comunidades 
que hablen lenguas nativas, la adopción de medidas 
que permitan avanzar progresivamente en el cum-
plimiento y satisfacción de los derechos y compro-

Artículo 8º. Derechos en las relaciones con la 
administración pública. Los hablantes de lenguas 
nativas tienen el derecho al empleo de su propia 
lengua en sus actuaciones y gestiones ante los ór-
ganos de la administración pública. Las autoridades 
competentes del orden Nacional, Departamental y 
Municipal proveerán lo necesario para que, quienes 
lo demanden, sean asistidos gratuitamente por intér-
pretes que tengan conocimiento de su lengua y cul-
tura. Las entidades competentes del orden Nacional, 
Departamental y Municipal, acordarán la adopción 
de medidas que permitan avanzar progresivamente 
en el cumplimiento y satisfacción de los derechos y 

mismo asegurarán la difusión, a través de textos im-
presos, documentos de audio, audiovisuales y otros 
medios disponibles, de las leyes y reglamentos así 
como de los contenidos de los programas, obras y 
servicios dirigidos a los grupos étnicos, en la lengua 

información.
Artículo 9º. Derechos en las relaciones con la 

salud. En sus gestiones y diligencias ante los servi-
cios de salud, los hablantes de lenguas nativas ten-
drán el derecho de hacer uso de su propia lengua y 
será de incumbencia de tales servicios, la respon-
sabilidad de proveer lo necesario para que los ha-
blantes de lenguas nativas que lo solicitaran, sean 
asistidos gratuitamente por intérpretes que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. El Ministerio 
de Protección Social y las Secretarías Departamen-
tales y Municipales de Salud, acordarán con las en-

tidades prestadoras de los servicios del ramo, públi-
cas y privadas, las medidas apropiadas que permitan 
avanzar progresivamente en el cumplimiento y sa-

en el presente artículo. 
T I T U L O  III

PROTECCION DE LAS LENGUAS NATIVAS
Artículo 10. Programas de fortalecimiento de 

lenguas nativas. El Plan Nacional de Desarrollo y 
los Planes de Desarrollo de las Entidades Territo-
riales, en concertación con las autoridades de los 
grupos étnicos, incluirán programas y asignarán 
recursos para la protección y el fortalecimiento de 
las lenguas nativas. El Ministerio de Cultura será el 
encargado de coordinar el seguimiento, la ejecución 
y la evaluación de estos programas. 

Artículo 11. Protección y salvaguardia de las 
lenguas nativas. Todas las lenguas nativas existen-
tes en el país, a partir de la vigencia de la presente 
ley, quedan incorporadas a la Lista Representativa 
de Manifestaciones de Patrimonio Cultural Inmate-
rial prevista en la Ley 1185 de 2008 sin previo cum-
plimiento del procedimiento previsto en el inciso 2° 
del literal b del artículo 4° de la Ley 397 de 1997 

nativas quedan por consiguiente amparadas por el 
Régimen Especial de Protección y de Salvaguardia 
reconocido por dicho ordenamiento. 

Artículo 12. Lenguas en peligro de extinción. El
Ministerio de Cultura y las Entidades Territoriales, 
después de consultar y concertar con las comuni-
dades correspondientes, coordinarán el diseño y la 
realización de planes de urgencia para acopiar toda 
la documentación posible sobre cada una de las len-
guas nativas en peligro de extinción y para desarro-
llar acciones orientadas a conseguir en lo posible su 
revitalización. El Consejo Nacional Asesor previs-
to en el artículo 24 de la presente ley determinará
la lista de las lenguas que se encuentren en esta 
condición.

Artículo 13. Lenguas en estado de precariedad.
El Ministerio de Cultura y las entidades territoria-
les concertarán con las autoridades de los pueblos 
y comunidades correspondientes el diseño y la rea-
lización de programas de revitalización y fortaleci-
miento de lenguas nativas en estado de precariedad. 
El Consejo Nacional Asesor previsto en el artículo 
24 determinará la lista de las lenguas que se encuen-
tren en esta condición.

Artículo 14. Reivindicación de lenguas extintas.

por la recuperación de su lengua cuyo uso perdieron 
de tiempo atrás, y que inicien procesos endógenos 
de recuperación de formas lingüísticas pertenecien-
tes a dicha lengua, podrán recibir el apoyo del Esta-
do, si se dan condiciones de viabilidad y de compro-
miso colectivo para dicha recuperación.

Artículo 15. Pueblos fronterizos. En el marco de 
acuerdos o convenios binacionales con las naciones 
vecinas al país, en cuyos territorios fronterizos con 
Colombia existan comunidades y pueblos que ha-
blen la misma lengua nativa de los dos lados de la 
frontera, el Estado, a través del Ministerio de Cul-
tura y del Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
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en concertación con las autoridades de los pueblos 
aludidos, diseñará planes conjuntos de protección y 
fortalecimiento de las lenguas compartidas.

Artículo 16. Medios de comunicación. En de-
sarrollo de lo señalado en el parágrafo 2° del artí-
culo 20 de la Ley 335 de 1996, el Estado adoptará 
medidas y realizará las gestiones necesarias para 
asegurar que los medios de comunicación masiva, 
públicos y privados, difundan la realidad y el valor 
de la diversidad lingüística y cultural de la Nación. 
Así mismo, y en concertación con las autoridades 
de los grupos étnicos, impulsará la producción y 
emisión de programas en lenguas nativas en los 
distintos medios tecnológicos de información y co-
municación como estrategia para la salvaguardia 
de las lenguas nativas. El Ministerio de Cultura, el 
Ministerio de Comunicaciones, los Departamentos 
y los Municipios con comunidades que hablen len-
guas nativas, prestarán su apoyo a la realización de 
dichos programas.

Artículo 17. Producción de materiales de lectu-
ra. El Estado, a través del Ministerio de Cultura, 
del Ministerio de Educación Nacional, de las Uni-
versidades públicas y de otras entidades públicas o 
privadas que tengan capacidad y disposición para 
ello, en estrecha concertación con los pueblos y co-
munidades de los grupos étnicos y sus autoridades, 
impulsará iniciativas y aportará recursos destinados 
a la producción y uso de materiales escritos en las 
lenguas nativas. En el cumplimiento de los esfuer-
zos que desarrollen esta disposición, se otorgará 
preferencia a la publicación de materiales que ten-
gan relación con los valores culturales y tradiciones 
de los pueblos y comunidades étnicas del país, ela-
borados por sus integrantes. 

Artículo 18. Producción de materiales de audio, 
audiovisuales y digitales. El Estado, a través del 
Ministerio de Cultura y de otras entidades públicas 
o privadas, en estrecha concertación con los pue-
blos y comunidades de los grupos étnicos y sus au-
toridades, impulsará iniciativas y aportará recursos 
destinados a la producción y uso de materiales de 
audio, audiovisuales y digitales en las lenguas na-
tivas. Además se fomentará la capacitación para la 
producción de materiales realizados por integrantes 
de las mismas comunidades. De la misma manera se 
facilitará a los hablantes de lenguas nativas el acce-
so a los nuevos medios tecnológicos y de comuni-
cación utilizando documentos en lenguas nativas y 
propiciando la creación de portales de Internet para 
este uso.

Artículo 19. Conservación y difusión de mate-
riales sobre lenguas nativas. El Ministerio de Cul-
tura, a través del Archivo General de la Nación, 
Instituto Caro y Cuervo, Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, la Biblioteca Nacional y 
demás entidades competentes, impulsará la recolec-
ción, conservación y difusión de materiales escritos, 
de audio y audiovisuales representativos de las len-
guas nativas y de las tradiciones orales producidas 
en estas lenguas, en bibliotecas, hemerotecas, cen-
tros culturales y archivos documentales nacionales, 
regionales, locales y de grupos étnicos.

Artículo 20. Educación. Las autoridades educa-
tivas Nacionales, Departamentales y Municipales y 
las de los pueblos y comunidades donde se hablen 
lenguas nativas, garantizarán que la enseñanza de 
estas sea obligatoria en las escuelas de dichas co-
munidades. La intensidad y las modalidades de en-
señanza de la lengua o las lenguas nativas frente a la 
enseñanza del castellano, se determinarán mediante 
acuerdo entre las autoridades educativas del Estado 
y las autoridades de las comunidades.

El Estado adoptará las medidas y realizará las 
gestiones necesarias para asegurar que en las comu-
nidades donde se hable una lengua nativa los educa-
dores que atiendan la educación básica hablen y es-
criban esta lengua y conozcan la cultura del grupo. 
El Ministerio de Educación Nacional, en coordina-
ción con las universidades del país y otras entidades 
idóneas, implementará programas de formación de 
docentes para capacitarlos en el buen uso y ense-
ñanza de las lenguas nativas.

El Ministerio de Cultura, como entidad del Es-
tado responsable de impulsar la defensa y vigori-
zación de las lenguas nativas, prestará su apoyo al 
Ministerio de Educación Nacional para todo lo con-
cerniente a la enseñanza y aprovechamiento de las 
lenguas nativas en los programas educativos de los 
grupos étnicos.

Parágrafo. Podrá haber un ingreso excepcional 
al servicio educativo indígena estatal de maestros 
de lenguas nativas cuando se demuestre la necesi-
dad de garantizar la adecuada prestación de dicho 
servicio. Este ingreso excepcional se hará mediante 
un proceso de designación comunitaria el cual será 
reglamentado por el Ministerio de Educación Na-
cional.

Artículo 21. Programas de investigación y de 
formación. El Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovaciones “Colciencias” 
como entidad rectora del Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación apoyará proyectos de 
investigación y de documentación sobre lenguas 
nativas. Dichos proyectos deberán ser autorizados 
por las autoridades de los grupos étnicos donde se 
desarrollen. El Estado también prestará su apoyo a 
instituciones públicas y privadas que tengan la ido-
neidad necesaria para implementar programas de 
formación de investigadores en lenguas nativas. Se 
dará un especial apoyo a la formación de investi-
gadores seleccionados entre los integrantes de las 
comunidades nativas. 

-
tos en los artículos 7°, 8° y 9° del Título II de la pre-
sente ley, el Ministerio de Cultura coordinará con 
el Ministerio de Educación Nacional la creación de 
programas de formación de traductores-intérpretes 
en lenguas nativas y castellano, implementados por 
las instituciones públicas y privadas que tengan la 
idoneidad necesaria. 

El Estado prestará su apoyo a universidades y 
otras entidades educativas idóneas para crear cáte-
dras para el estudio y aprendizaje de lenguas nati-
vas. También estimulará la creación de programas 
de capacitación en el conocimiento y uso de lenguas 
de comunidades nativas, dirigidos a aquellas perso-
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nas no indígenas que tienen la responsabilidad en la 
prestación de servicios públicos o desarrollo de pro-
gramas a favor de aquellas comunidades de grupos 

en castellano.
Artículo 22. Observación de la situación de las 

lenguas nativas. El Estado adelantará cada cinco 
años una encuesta sociolingüística que permita reali-
zar una observación sistemática de las prácticas lin-
güísticas y evaluar la situación de uso de las lenguas 
nativas de Colombia. Esta encuesta sociolingüística 
contará con la asesoría del Ministerio de Cultura y 
se ejecutará en concertación con las autoridades de 
los pueblos y comunidades de los grupos étnicos.

T I T U L O  IV
GESTION DE LA PROTECCION 

DE LAS LENGUAS NATIVAS
Artículo 23. El Ministerio de Cultura y las len-

guas nativas. El Ministerio de Cultura coordina-
rá la acción del Estado para la formulación y la 
puesta en aplicación de la política de protección y 
fortalecimiento de las lenguas nativas de las que 

ejecución de una política coherente, sostenible e 
integral de protección y fortalecimiento de las len-
guas nativas, el Ministerio de Cultura, tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Formular en concertación con las comunida-
des donde se hablen lenguas nativas una política de 
protección y fortalecimiento de estas lenguas.

b) Ayudar en el diseño, apoyar la implementa-
ción y evaluar los programas de protección de len-

c) Asesorar a las entidades de carácter nacional, 
territorial y de grupos étnicos que ejecuten progra-

marco de esta ley.
d) Preparar un Plan Nacional Decenal de Protec-

ción y Fortalecimiento de las Lenguas Nativas te-

y coordinar el desarrollo de sus acciones.
e) Presentar y concertar el Plan Nacional Dece-

nal de Protección y Fortalecimiento de las Lenguas 
Nativas en la Mesa Nacional de Concertación de 
pueblos indígenas y en la Consultiva de Alto Nivel 
de las Comunidades negras. 

f) Articular con las Entidades Territoriales per-
tinentes el desarrollo de actividades a favor de las 
lenguas nativas. 

g) Gestionar a nivel Nacional e Internacional re-
-

mover programas y proyectos a favor de las lenguas 
nativas.

h) Ejercer las funciones de la secretaría ejecutiva 
del “Consejo Nacional Asesor de Lenguas Nativas” 

Artículo 24. Consejo Nacional Asesor de Len-
guas Nativas. Créase el Consejo Nacional Asesor 
de Lenguas Nativas, como organismo técnico en-
cargado de asesorar al Ministerio de Cultura en la 

protección y fortalecimiento de las lenguas de gru-
pos étnicos presentes en el territorio nacional. Este 

Consejo estará conformado por expertos en el tema 
de lenguas nativas. El Ministerio de Cultura regla-
mentará la composición, las funciones y el funcio-
namiento del Consejo Nacional Asesor de Lenguas 
Nativas y asignará los recursos necesarios para su 
funcionamiento.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo transitorio 1°. Consejo Nacional Asesor 

de Lenguas Nativas. La reglamentación del Conse-
jo Nacional Asesor de Lenguas Nativas prevista en 
el artículo 24, deberá entrar a regir en un plazo no 
mayor a un año contado a partir de la fecha de pro-
mulgación de la presente ley.

Artículo transitorio 2°. Plan Decenal. El Plan De-
cenal de acción a favor de las lenguas nativas previsto 
en el artículo 23 será preparado por el Ministerio de 
Cultura con la asesoría del Consejo Nacional Asesor 
de lenguas nativas y concertado con las comunidades 
de los grupos étnicos y sus autoridades en un plazo 
no mayor a dos años contados a partir de la fecha de 
promulgación de la presente ley.

Artículo transitorio 3°. Encuesta sociolingüísti-
ca. La encuesta sociolingüística o de “autodiagnós-
tico” actualmente promovida por el Ministerio de 
Cultura para determinar el estado y uso actuales de 
las lenguas nativas, deberá ser concluido para todas 
las lenguas nativas de Colombia en un plazo no ma-
yor de dos años, contados a partir de la promulga-
ción de la presente ley.

Artículo 25. Vigencia y derogatorias. Esta ley 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno Zapata.
ANEXO

La diversidad de lenguas nativas 
de Colombia y su situación actual

1. Los tres grupos de lenguas nativas
La población indígena de Colombia está pre-

sente en todos los departamentos que tiene el Esta-
do. Suman 1’378.000 personas según el censo del 
DANE de 2005, pertenecientes a cerca de 100 iden-
tidades étnicas indoamericanas. De esta población, 
más de 500.000 personas no hablan ninguna lengua 

tienen hábitos sociales y culturales que los acredi-
tan como tales (grupos cenúes, pastos, coyaimas, 
yanaconas, mokanás, cañamomos, etc.). El resto 
habla 65 lenguas diferentes (algunas de ellas con 
variaciones dialectales importantes) agrupables en 
21 estirpes lingüísticas (13 familias lingüísticas y 8 
lenguas aisladas). 

A estas lenguas indoamericanas hay que aña-
dir las dos lenguas criollas habladas en el territorio 
nacional por agrupaciones étnicas de afrodescen-
dientes: 

Basilio de Palenque, Barranquilla y Cartagena que 
totalizan unas 10.000 personas.
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San Andrés, Providencia y Santa Catalina que tota-
lizan alrededor de 30.000 personas. 

Estas dos lenguas son recientes. Fueron creadas 
por esclavos de origen etnolingüística africana di-
versa (más netamente bantú en el caso del criollo 
de Palenque), en la época de la trata y de la escla-
vitud impuesta por los europeos en los siglos de la 
Colonia. El criollo de San Basilio o “palenquero” 
nace en un contexto hispánico y el mayor número 
de sus raíces léxicas proviene del castellano, cons-
tituyéndose así aparentemente en el único criollo de 
base hispánica del continente americano. El criollo 
de San Andrés y Providencia nace en un contexto 
de habla inglesa (migraciones desde Jamaica) y su 
fondo léxico es mayoritariamente inglés. Sigue co-
existiendo con el inglés estándar, este último utili-
zado para ocasiones formales, particularmente en 
reuniones religiosas.

También conviene mencionar aquí las comuni-
dades de habla romaní o gitanos que suman unas 
5.000 personas. La lengua romaní procede de una 
lengua perteneciente a las lenguas indo-europeas y 
es pariente del antiguo sánscrito. La cultura rom tie-
ne un fuerte componente de nomadismo y sus colec-
tivos (kumpánias) están presente en distintas zonas 
del país (Norte de Santander, Girón, Barranquilla, 
Bogotá, Medellín, etc.). 

2. Las lenguas indígenas en Colombia
En lo que sigue presentamos someramente las 

lenguas indígenas, reagrupadas por familias o estir-
pes lingüísticas y dando para cada una, una indi-
cación del tamaño de su población y su ubicación 
aproximativa.

a) Grandes familias continentales
1. Familia chibcha (7 lenguas). Esta familia lin-

güística, de probable procedencia centro-america-
na, está también presente en Panamá, Costa-Rica 
y Nicaragua. Su nombre proviene del pueblo que 
encontraron los españoles en la región de Bogotá. 
En Colombia se encuentran hoy lenguas chibchas: 
en el Darién (lengua tule o cuna, 2.400 personas en 
Colombia, más de 40.000 en Panamá), en la Sierra 
Nevada de Santa Marta (lenguas: kogui -9.100 per-
sonas-, arhuaco o ika -21.900 personas-, damana
o de los wiwa o arsarios -10.700 personas-, ettetara
o chimila -1.600 personas), en el Catatumbo (len-
gua barí -5.900 personas) y en Arauca occidental 
(lengua uwa o tunebo -7.600 personas). 

2. Familia arawak (8 lenguas). Es esta familia la 
más extendida en Sur América. De probable proce-
dencia centro-amazónica, se difundió en estos últi-
mos dos milenios por los ríos tributarios del Ama-
zonas y del Orinoco y por las costas del mar Caribe. 
En Colombia se encuentran lenguas arahuacas en 
tres áreas: la Guajira (lengua wayú -270.000 per-
sonas en Colombia, más de 280.000 en Venezuela), 
los Llanos orientales del Orinoco y la zona del río 
Negro (lenguas: achagua -800 personas-, piapoco 
-3.500-, curripaco -4.300-, baniva del Guainía, ta-
riano -200), la zona del río Caquetá y del Apaporis 
(lengua yucuna -400 personas-, lengua cabiyarí
-230). Parece que quedan en la zona del río Am-
piyacu del Perú unos pocos hablantes de la lengua 

resígaro, hoy desaparecida de la zona colombiana 
del río Caquetá.

3. Familia caribe (2 lenguas). Esta estirpe se 
difundió poco antes de la llegada de los españo-
les desde las Guyanas por el Norte de todo el sub-
continente y también por el Sur del Amazonas. En 
Colombia estuvo presente en la zona atlántica, el 
río Magdalena y el Amazonas y probablemente en 
otras regiones también. Hoy subsiste un grupo en 
la Sierra de Perijá en parte en Colombia, en parte 
en Venezuela (departamento del Zulia). Se le llama 
yuko o yukpa en Colombia en donde parece que 
hay unas 4.800 personas (otras tantas en Venezue-
la). El otro grupo caribe supérstite es el carijona,
en el Amazonas. Su población estimada hoy a 400 
personas, muy mermada en las primeras décadas del 
siglo XX, se ha venido desdibujando. Hoy solamen-
te hablan el carijona menos de treinta personas.

4. Familia quechua (3 lenguas). La presencia de 
lenguas de la familia Quechua en Colombia parece 
ser moderna. Hoy se habla el inga o ingano (15.450 
personas) en el departamento de Nariño (Aponte), 
en el valle de Sibundoy (Putumayo) y en el departa-
mento del Caquetá (alto río Caquetá, río Fragua, río 
Yuruyacu, río Orteguaza). Se habla otra variedad de 
quechua cerca de Puerto Asís, en el río San Miguel 
y sobre el alto río Putumayo. Estas variedades son 

selva. Aunque su expansión ríos abajo es reciente, 
es muy posible que su presencia original en Colom-
bia se deba a su difusión como “lengua general” 
por los misioneros católicos a partir del siglo XVII. 
También hay hablantes de variedades de quechua 
amazónico peruano, río Putumayo abajo.

5. Familia tupí (2 lenguas). De esta gran familia 
presente en Brasil, Bolivia, Paraguay y Argentina, 
no queda sino una comunidad, los cocama, en la 
frontera entre Colombia, Brasil y Colombia (2.200 
personas, muy pocos hablantes). Por otro lado, se 
han reportado cientos de hablantes de lengua geral
(nheengatú) sobre el río Guaviare.

b) Familias regionales
6. Familia barbacoa (2 lenguas). En el Surocci-

dente andino, con posibles prolongaciones en el Oc-
-

lorado): guambiano (21.000 personas) del Cauca; 
awá o kwaiquer (25.800 personas) en el piedemonte 

7. Familia chocó (2 lenguas). En la costa del Pa-

en ambos países: lengua embera con mucha varia-
ción dialectal (más de 80.000 personas hablantes de 
embera-chamí, embera-catío, epedara sía, emberaes 
del Chocó, etc.), más otra lengua bien diferenciada, 
el waunan (9.000 personas), sobre el río San Juan.

8. Familia guahibo (3 lenguas). En los Llanos 
orientales colombianos y también venezolanos, po-
blaciones nómadas hoy en buena parte sedentarias. 
En Colombia se distinguen en los extremos del área 
dos lenguas bien diferenciadas: en el norte, el hitnu
o macaguane (650 personas), en el sur, el guayabe-
ro (600 personas). Entre ellas un espacio más ho-
mogéneo ocupado por el guahibo propio o sikuani
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(35.000 personas en Colombia) y otras lenguas cer-
canas (cuiba, amorúa, etc.).

9. Familia sáliba-piaroa (2 lenguas). Grupos de 
los Llanos del Orinoco tempranamente catequiza-
dos por los Jesuitas en el siglo XVII. En el Occiden-
te están los sáliba (3.000 personas), en el Oriente y 
también en Venezuela, cerca al Orinoco, están los 
piaroa (800 personas en Colombia, unas 5.000 en 
Venezuela). 

10. Familia macú-puinave (5 lenguas). Agrupa-
ción de pequeñas comunidades nómadas selváticas 
del río Inírida y de las selvas del Guaviare y del 
Vaupés (lenguas yuhup, hupda, nukak, kakua)
con un grupo más sedentario a lo largo del río Iníri-
da: el puinave (4.100 personas). 

11. Familia tucano (18 lenguas). Está reparti-
da en dos áreas: occidental -Alto Caquetá y Alto 
Putumayo-, y oriental -Alto río Negro y Vaupés-. 
Se encuentran lenguas de esta familia en Brasil, 
Ecuador y Perú. En Colombia, la parte occidental 
(unas 3.000 personas; lenguas coreguaje, siona)
está muy amenazada por el ímpetu de la coloniza-
ción reciente; la parte oriental se caracteriza por 
prácticas sistemáticas de multilingüismo. En esta 
última área son dieciséis lenguas para menos de 
30.000 personas: cubeo, tanimuca, tucano, desa-
no, macuna, tatuyo, barasana, carapana, tuyu-
ca, yurutí, siriano, piratapuyo, bará, taiwano, 
wanano, pisamira.

12. Familia witoto (3 lenguas). En los ríos Ca-
quetá y Putumayo: la lengua uitoto (6.400 perso-
nas) con sus tres dialectos más la lengua ocaina,
280 personas (también presente en el Perú) y la len-
gua nonuya, casi extinta (tres hablantes).

13. Familia bora (3 lenguas). También en la zona 
Caquetá-Putumayo. Lenguas muinane (550 perso-
nas), bora (930 personas) y miraña (270 personas); 
estas dos últimas muy cercanas. 

c) Lenguas aisladas 
1. En el suroccidente andino (Cauca oriental), la 

lengua páez o nasa (unas 186.000 personas).
2. Al borde del río Amazonas y en la zona llama-

da trapecio amazónico, la lengua ticuna, extendida 
también más allá de la frontera trinacional, sobre 
todo en Brasil pero también en el Perú (9.000 per-
sonas en Colombia, por lo menos 30.000 personas 
en total).

3. En el valle de Sibundoy (Piedemonte andino-
amazónico), la lengua kamëntsá (3.500 personas).

4 En el Alto Putumayo, la lengua cofán hablada 
también por unas pocas comunidades más allá de la 
frontera con Ecuador (unas 1.650 personas).

5. En la frontera con Perú, al borde del río Ama-
zonas y en la zona llamada trapecio amazónico, la 
lengua yagua, 1.000 personas en Colombia (unas 
3.000 en Perú).

6. En Araracuara (Amazonas), la lengua ando-
que (comunidad de 140 personas).

7. En la frontera con Venezuela (río Arauca), 
ocasionalmente presente en Colombia, la lengua 
yaruro (60 personas).

8. En la Sierra de la Macarena, la lengua tinigua,
al borde de la extinción, 1 hablante (?).

3. ¿Cuál es la situación de las lenguas nativas 
en Colombia?

La situación de las lenguas nativas en Colombia 
no es tan mala comparativamente a otros países pero 
es de riesgo. Muchas lenguas de aquí tienen hoy una 
vitalidad grande pero tenemos que guardar en men-
te que la mitad de las lenguas habladas en Colombia 
lo son por grupos de menos de mil personas y están 
por lo tanto en una situación de precariedad preocu-

problemático en épocas de aislamiento cuestiona 
la sostenibilidad de la lengua en nuestra época de 
intercambios intensos. A este factor de riesgo con-
viene añadir las condiciones de vida más frecuentes 
de estas poblaciones, es decir la pobreza, la irrupción 
brutal de la modernidad con las explotaciones consa-

en exceso y suelen llevar en muchos casos a la pérdi-
da de transmisión de las tradiciones que organizaban 
su vida colectiva, entre ellas su lengua. Incluso len-
guas como la del pueblo Wayúu que puede pasar de 
500.000 personas pueden correr peligros graves si no 
se toman medidas favorables de política lingüística. 
De manera panorámica y en espera de los resultados 
precisos del gran diagnóstico sociolingüístico que se 
ha empezado a organizar en todo el país, sabemos 
que:

tienen casi hablantes. 
Estas son las lenguas: tinigua (1 hablante), no-

nuya (3 hablantes), carijona (más o menos 30 ha-
blantes pasivos), totoró (4 hablantes activos, 50 
hablantes pasivos), pisamira (más o menos 25 ha-
blantes).

peligro.
Estas son : achagua, hitnü, andoke, bora y 

miraña, ocaina, cocama, nukak, yuhup, siona, 
coreguaje, sáliba, cofán, muinane, cabiyarí, gua-
yabero, ette o chimila, kamëntsá, criol de San 
Andrés y Providencia y criollo de San Basilio de 
Palenque.

buena vitalidad y se transmiten a las nuevas genera-
ciones pero hay señales de peligro y se debe cons-
truir su sostenibilidad.

Entre estas están las lenguas: wayunaiki, kogui, 
ika, wiwa, tule o cuna, barí, uwa, sikuani, curri-
paco, puinave, cubeo, tucano, wounan, embera, 
ingano.

de estas últimas, la mayoría de las otras lenguas está 
en una situación de equilibrio inestable y su suerte 

-
nen.

Entre estas están las siguientes: uitoto, ticuna, 
yukuna, yukpa, muchas lenguas del Vaupés, pia-
poco, cuiba, etc.

Vemos que la amenaza de desaparición de mu-
chas lenguas es real y concierne directamente a 
nuestra generación y a su responsabilidad. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 13 de marzo del año 2009 ha sido presenta-
do en este Despacho el Proyecto de ley número 266  
de 2009 Cámara con su correspondiente exposición 
de motivos, por la Ministra de Cultura, doctora Paula 
Moreno Z.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 267 DE 2009 

CAMARA
por la cual se organiza la Red Nacional de Bibliote-

cas Públicas y se dictan otras disposiciones.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el presente proyecto de ley se pretende estruc-
turar un marco jurídico para el país, que oriente una 
política sobre la biblioteca pública como instrumen-
to fundamental de acceso de toda la población a la 
cultura escrita y a los bienes y servicios culturales 
universales.

“Leer y escribir, asumidas como prácticas que 
ayudan a las personas a construir tanto su individua-
lidad como su sociabilidad, deben ser garantizadas 
y promovidas por el Estado como el Derecho a la 
Alfabetización Plena. En general, leer y escribir es-
timulan la vida interna de las personas y facilitan su 
inclusión en la vida colectiva tanto local como glo-
bal, abriéndoles las puertas al reconocimiento so-
cial, cultural y político y a una activa participación 
en la construcción de la democracia”1. El ejercicio 
de este derecho por parte de los ciudadanos requiere 
la amplia disponibilidad y el acceso a materiales de 
lectura provistos de una manera gratuita especial-
mente para aquellas personas que han sido exclui-
das de los bienes y servicios de la cultura. 
1 Alvarez Zapata, Didier. Por una política de lectura y es-

critura. Resultado de la consulta pública realizada en los 
Primeros Encuentros Regionales de Lectura y Escritura 
2002. Bogotá: Asolectura, 2002. 

Las bibliotecas públicas son las instituciones por 
excelencia para la instrumentación de la política de ac-
ceso a la cultura escrita entendido este en su contexto 
más amplio como la capacidad de apropiación de su 
propio entorno, de otros mundos, otras visiones, otros 
contextos, a través de la lectura y de su comunicación 
e intercambio a nivel social mediante la escritura. Las 
bibliotecas públicas son también instrumento funda-
mental en la recuperación de la cultura oral, teniendo 
en cuenta que hay poblaciones que comparten una in-
formación y un conocimiento vitales para su identidad 
grupal, su vida social y desarrollo personal sin depen-
der de manera exclusiva del material escrito. 

Aunque el acceso a la cultura escrita comienza en 
la familia y continúa en la escuela, un alto porcentaje 
de la población de Colombia está excluida de esta 
cultura por no disponer de las condiciones necesarias 
fuera de estos contextos: Por una parte, un alto por-
centaje de las familias colombianas no tienen tradi-
ción de lectura, por otra la alfabetización cumple sólo 
con un mínimo de habilidades y competencias fun-
cionales de utilidad práctica inmediata; por último, 
una vez terminado el ciclo de educación para quienes 
tienen acceso a ella, la formación a lo largo de la vida 

la formación permanente. En la época de la sociedad 
del conocimiento, es de esperarse que este conoci-
miento se integre a la vida de los individuos, en aras 
de hacerlos sujetos de su propio destino y actores so-
ciales que generen cambios en sí mismos, en sus con-
textos, en sus interacciones y en las comunidades en 
las cuales viven, para el ejercicio de una vida plena, 
es decir en su profunda dimensión humana.

Corresponde al Estado, como articulador de las 
relaciones sociales, políticas y culturales, crear las 
condiciones para disminuir las asimetrías y procu-
rar el bienestar y el mejoramiento de la calidad de 
vida de sus miembros mediante el ofrecimiento del 
mayor número de oportunidades para acceder a los 
recursos y servicios de la cultura escrita. La organi-
zación de un Sistema Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas es uno de los mecanismos más efectivos para 
garantizar el acceso social a la cultura escrita y por 
ende al conocimiento local y universal.

Principios
Para dar cumplimiento a lo anterior se presenta 

el Proyecto de ley sobre Bibliotecas Públicas, que 
otorga un marco jurídico a los servicios biblioteca-
rios públicos del país, y que está basado en los si-
guientes principios:

Descentralización y autonomía de las entidades 
territoriales. Este principio tiene como fundamen-
to la solidaridad, la complementariedad y la con-
currencia, de ahí que las instancias territoriales con 
el nivel nacional asumen responsabilidades com-

de los derechos humanos universales que sustentan 
esta ley. Los departamentos que desempeñan un rol 
de articulación entre las instancias nacional y mu-
nicipal, deben apoyar a los municipios para forta-
lecer la acción de las bibliotecas municipales. Los 
municipios, asumen la responsabilidad de poner en 

-
nanciación y estabilidad del personal bibliotecario, 
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la dotación y actualización de los acervos docu-
mentales, la infraestructura física y tecnológica, así 
como las demás condiciones básicas para su soste-
nimiento y continuidad.

Participación democrática de la población e in-
clusión social. Es otro principio base de este pro-
yecto en aras de lograr la construcción de un país 
más humano, más solidario y más digno, un país 
que, entre otras virtudes, tenga la de ser un país de 
lectores pero fundamentalmente de creadores y pro-
ductores de conocimiento en todas la áreas de inte-
rés personal, y social, para lograr el mejoramiento 
de la calidad de vida y la disminución de las inequi-
dades entre regiones y el respeto de la diversidad 
cultural y lingüística, mediante políticas, planes y 
programas que garantizan su aplicación en los ser-
vicios bibliotecarios como la base de la democracia 
real.

La participación de la sociedad civil implica que 
sus necesidades sean el punto de partida de la crea-
ción y desarrollo de los servicios bibliotecarios y 
que ejerza un papel efectivo en las políticas y deci-
siones que afectan estos servicios.

Se reconoce como función central de las biblio-
tecas públicas, propiciar el acceso a la cultura es-
crita, la formación a lo largo de la vida y el autoa-
prendizaje permanente de todos los ciudadanos y 
especialmente de los más vulnerables, incluidos los 
niños, la tercera edad y los discapacitados a través 
de alianzas con organizaciones de la comunidad.

Solidaridad y responsabilidad social. En desarro-
llo de este principio que compete a toda la sociedad 
en su conjunto, la Red Nacional de Bibliotecas con-
tará en la presente ley con mecanismos para vincular 
diferentes actores de la sociedad de manera volunta-

la producción, difusión y el uso de la cultura escrita 
como un ejercicio autónomo de derechos ciudada-
nos y mejoramiento de la calidad de vida. 

Diversidad cultural y lingüística. Es esencial para 
la Red de Bibliotecas Públicas el reconocimiento de 
la diversidad cultural, étnica, lingüística, religio-
sa, sexual y de género de la población colombiana, 
principio que deberá aplicarse en la conformación 
de sus fondos documentales, en su disponibilidad y 
acceso para todo el conjunto de la población. 

Sostenibilidad de las bibliotecas
de las bibliotecas es un factor fundamental para su 
sostenibilidad, la cual debe ser garantizada por una 

-
petencias sectoriales y territoriales en esta materia y 

-

sustenten su continuidad. 
Carácter obligatorio de la calidad y la gratuidad 

de los servicios bibliotecarios. Es un principio de 
equidad para garantizar el acceso en igualdad de 
condiciones de todos los miembros de la población 
en aras de superar las barreras creadas por carencia 
de recursos, condiciones sociales, culturales y polí-
ticas, teniendo en cuenta que en algunas regiones, 
las bibliotecas constituyen su único punto de acceso 
disponible.

Derechos de los usuarios, de autor y otros aspec-
tos legales. El derecho a la intimidad y a la privaci-
dad de la información personal de los usuarios y el 
respeto por el derecho de autor es otro de los princi-
pios que sustentan esta ley.

Antecedentes legales2

Las bibliotecas públicas en Colombia se inician 
con la creación de la que es hoy la Biblioteca Na-
cional constituida en 1773 como Real Biblioteca 
Pública de Santafé la cual entró en funcionamiento 
en 1777. En julio de 1881 se expidió el Decreto nú-
mero 533 que contemplaba la creación de bibliote-
cas populares en todas las ciudades donde existieran 
instituciones docentes superiores, sin que se conoz-
can realizaciones al respecto.

En 1934, el Ministerio de Educación durante 
el Gobierno de López Pumarejo creó el programa 
de Biblioteca Aldeana con el propósito de dotar a 
las aldeas o pequeños municipios colombianos de 
una colección básica de libros, orientada tanto a los 
escolares como a todos los habitantes. Este puede 
considerarse como el primer esfuerzo estatal para 
difundir el libro y la lectura en todo el país, que sir-
vió de semilla para la creación de algunas bibliote-
cas de carácter municipal. Este esfuerzo se vio com-
plementado por la Ley 56 de 1944 que estimuló el 
establecimiento de las bibliotecas públicas departa-
mentales. Más tarde, hacia la mitad del siglo XX, se 
le asignó al Ministerio de Educación, por medio del 
Decreto 1776 de 1951, la responsabilidad de crear 
bibliotecas públicas en todo municipio con más de 
10.000 habitantes. 

Tres eventos importantes para el desarrollo de la 
biblioteca pública en Colombia tuvieron lugar du-
rante la década de los 50: la creación de la Biblio-
teca Pública Piloto de Medellín mediante convenio 

la creación y apertura del programa de formación 
profesional en bibliotecología por la Escuela Inte-
ramericana de Bibliotecología de la Universidad
de Antioquia y la creación en 1958 de la Biblioteca 
Luis Ángel Arango del Banco de la República. 

A partir de 1968, con la creación del Instituto 
Colombiano de Cultura, se inicia lo que puede con-
siderarse una política estatal, al asignarle al Instituto 
la responsabilidad del desarrollo de las bibliotecas 
públicas en el país. A partir de 1978 se constituyó 
la Red de Bibliotecas Públicas cuya estructura se 
basa en la conformación de redes regionales. Esta 

1997 en el artículo 24 que le asigna su coordinación 
y dirección al Ministerio de Cultura a través de la 
Biblioteca Nacional. 

nivel presupuestario más formal se contempla en la 
Ley 60 de 1993, sobre distribución de competencias 
entre entidades territoriales y recursos del situado 

2 Los antecedentes legales de este documento están basa-
dos en el estudio sobre “Políticas públicas para el desa-
rrollo y fortalecimiento de la biblioteca pública” reali-
zado por la profesora Orlanda Jaramillo, investigadora 
de la Escuela Interamericana de Bibliotecología de la 
Universidad de Antioquia.



Página 16 Jueves 19 de marzo de 2009 GACETA DEL CONGRESO  142

nación, cuyo artículo 22, numeral 4 regula las trans-
ferencias para la cultura: “se pueden utilizar para la 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de las 
casas de cultura, bibliotecas y museos”.

En el mismo año, 1993, se sancionó la Ley 98 
o Ley del Libro que en sus artículos, 15, 16, y 17 
contempla aspectos relacionados con las bibliotecas 
públicas. El artículo 15 determina la adquisición por 
parte de Colcultura de una cantidad de ejemplares 
de la primera edición de libros editados o impresos 
en el país con destino a las bibliotecas públicas. El 
artículo 16 de la misma ley plantea que la creación, 
funcionamiento y sostenimiento de bibliotecas pú-
blicas deberá formar parte del equipo urbano de la 
ciudad y que los gobiernos departamentales, alcal-
días distritales y municipales deben tomar las provi-
dencias del caso para que todas las entidades terri-

para atender las necesidades de educación, ciencia, 
cultura, recreación y aprovechamiento del tiempo 
libre de sus habitantes en las áreas urbana y rural.

Por primera vez las bibliotecas públicas entran 
a formar parte de los planes de desarrollo en 1994, 
mediante la Ley 152 del Plan de Desarrollo, que de-
termina que todos los programas y proyectos de bi-
bliotecas públicas deben estar incluidos en los pla-
nes de desarrollo nacional, regional, departamental, 
distrital y municipal como requisitos para acceder 
a recursos económicos en las diferentes fuentes de 

En la Ley 115 de 1994 o Ley General de Educa-
ción la biblioteca pública se menciona como subs-
tituto de la biblioteca escolar. En el Parágrafo del 
artículo 141 referente a “la Biblioteca e infraestruc-
tura cultural y educativa” se plantea: “En el caso 
del municipio con una población igual o menor de 
veinte mil (20.000) habitantes, la obligación de con-
tar con biblioteca y la infraestructura de que trata 
el presente artículo, podrá ser cumplida a través de 
convenios con la biblioteca municipal o con una ins-
titución sin ánimo de lucro que posea instalaciones 
apropiadas para el uso escolar, siempre y cuando 
estén ubicadas en la vecindad del establecimiento 
educativo”. En este artículo se hace evidente uno de 
los problemas que ha experimentado la biblioteca 
pública en Colombia al convertirse en servicio ex-
clusivo para la población escolar, dejando de lado 
su papel de servicio para toda la comunidad por la 
limitación de sus recursos.

En la Ley 136 de 1994 o Ley de Participación 
Ciudadana que plantea la organización y moder-
nización del municipio colombiano se incluye a la 
biblioteca pública como parte del equipamiento ur-
bano.

La promulgación en 1997 de la Ley 397 o Ley de 
Cultura que dio paso a la creación del Ministerio de 
Cultura, inscribió a la Red de Bibliotecas Públicas 
en el sector cultural como un programa de la Biblio-
teca Nacional.

La Ley de Cultura en su artículo 24, establece 
que los Gobiernos Nacional, departamentales, dis-
tritales y municipales consoliden y desarrollen la 
Red Colombiana de Bibliotecas Públicas a través 
de la Biblioteca Nacional y le asigna al Ministe-

rio de Cultura la función de, “planear y formular 
la política de las bibliotecas públicas y la lectura a 
nivel nacional y de dirigir la Red Colombiana de 
Bibliotecas Públicas. En la misma Ley (artículo 25) 
se establece la asignación de recursos de la Ley 60 
de 1993 para actividades culturales prioritariamente 
casas de cultura y bibliotecas públicas.

La competencia del municipio para el desarro-
llo de bibliotecas públicas se menciona en la Ley 
715 de 2001 que, en los artículos 76-84, establece 
“apoyar el desarrollo de las redes de información 
cultural, bienes y servicios, instituciones culturales 
(museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, 
etc.) así como otras iniciativas del sector cultural”. 

Como parte del Plan Nacional de Desarrollo 
“Hacia un Estado Comunitario” el Consejo Nacio-
nal de Política Económica y Social CONPES emitió 
en abril de 2002 el documento Conpes 3222: Linea-
mientos del Plan Nacional de Lectura y Bibliote-
cas.

En este marco, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Cultura, dio inicio a la implementa-
ción del Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas, con 
el objetivo de fortalecer las bibliotecas públicas co-
lombianas y contribuir a elevar los índices de lectu-
ra en el país. Una de las principales acciones de este 
Plan ha sido la creación y el fortalecimiento de bi-
bliotecas municipales en todo el territorio nacional, 
logrando que actualmente el 98% de los municipios 
colombianos cuenten con una biblioteca municipal, 
dotada con materiales de calidad, compuestos por 
libros y equipos audiovisuales. De manera parale-
la, el Plan dio inicio a programas de capacitación al 
personal bibliotecario, promotores de lectura y otros 
miembros de la comunidad, a través de los cuales se 
capacitaron más de 11.000 personas. 

Entre los años 2003-2008, el Plan Nacional de 
Lectura y Bibliotecas realizó una inversión de más 
de 139 mil millones de pesos, provenientes no sólo 
de recursos del Estado, sino también de entidades 
privadas y de la cooperación internacional.

Tanto las acciones adelantas por el Plan, como 
la inversión realizada, se ven gravemente afectadas 
por problemáticas tales como: el alto nivel de rota-
ción del personal bibliotecario, los bajos niveles de 
formación, la falta de recursos para el sostenimiento 
de las bibliotecas públicas y la puesta en marcha de 
programas que dinamicen las bibliotecas y atiendan 
los diferentes sectores de la comunidad. De la mis-
ma manera, la falta de conectividad y de tecnologías 
de la información y la comunicación disponibles en 
los municipios, afecta la comunicación, el acceso 

-
miento y seguimiento permanente a las bibliotecas.

El recorrido anterior por los instrumentos que 
han dado respaldo legal al desarrollo de la biblio-
teca pública en Colombia y por las acciones reali-
zadas en el marco del Plan Nacional de Lectura y 
Bibliotecas, muestra que a pesar de los esfuerzos 
que se han realizado, la legislación está dispersa y 
no existe un marco institucional sólido que permita 
la sostenibilidad del sistema bibliotecario nacional. 
Por lo anterior, la legislación resulta incompleta y 
no constituye un verdadero marco jurídico sobre los 
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servicios bibliotecarios públicos del país que per-
mita estructurar una política coherente y marque un 
derrotero claro para implementar los derechos cons-
titucionales de acceso de todos los ciudadanos a los 
bienes y servicios culturales. 

Este proyecto está orientado a subsanar esta si-
tuación.

PROYECTO DE LEY NUMERO 267 DE 2009 
CAMARA

por la cual se organiza la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA
T I T U L O  I

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1º. Objeto de la ley y ámbito de aplica-

ción. Esta ley tiene por objeto establecer las bases e 
instrumentos para una política integral y sostenible 
de promoción de las bibliotecas que integran la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas, regular su funcio-
namiento y la prestación de los servicios bibliote-
carios a su cargo, así como establecer instrumentos 
que apoyen una ampliación progresiva, cuantitativa 
y cualitativa de la infraestructura y dotación de di-
chas bibliotecas como espacios fundamentales de 
encuentro cultural y de acceso democrático al libro 
y a la lectura.

Las regulaciones de esta ley se aplican a las ins-
tituciones, entidades, procesos y recursos relativos 
a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas en todos 
los niveles territoriales, y no se aplica a ningún otro 
sistema bibliotecario como los escolares, universi-
tarios, centros de documentación, ni a los archivos, 
los cuales seguirán rigiéndose por sus normas pro-
pias.

Artículo 2º. Uso de términos. Para los efectos 
previstos en esta ley y su reglamentación se tendrá 
en cuenta el siguiente entendimiento de los térmi-
nos: 

1. Libro: -
tural o de cualquier otra índole que constituye una 

y que puede aparecer impresa o en cualquier soporte 
susceptible de lectura, conocido o por conocer.

2. Publicación: Cualquier material que esté 
disponible en múltiples copias o en múltiples ubi-
caciones, o que esté dispuesto de alguna manera 

-
dos del público a través de suscripción o algún otro 
medio. 

3. Biblioteca: Unidad de información cuyas fun-
ciones esenciales están dirigidas a recolectar, orga-
nizar, preservar y poner a disposición de la comuni-
dad de usuarios acervos documentales en diferentes 
soportes, para satisfacer las necesidades educativas, 
culturales, políticas y económicas de las personas 
mediante procesos, recursos idóneos para el cabal 
cumplimiento de su misión.

4. Biblioteca virtual: Biblioteca de cualquier 
tipo que ha digitalizado la información de los so-
portes tradicionales y la pone a disposición sólo a 

través de redes distribuidas, eliminando el acceso al 
espacio físico.

5. Biblioteca digital: Biblioteca de cualquier 
tipo que además de incorporar las tecnologías de 
la información y la comunicación a sus funciones, 
programas, servicios y procesos, ha desarrollado 
un conjunto de recursos electrónicos y capacidades 
técnicas para la creación, búsqueda y uso de la in-
formación. En la biblioteca digital la información 
en formatos tradicionales ha sido digitalizada y es 
accesible por cualquier medio existente de redes 
distribuidas.

6.
Conjunto de documentos publicados en cualquier 
soporte que hacen parte de una biblioteca. Término 
que se puede usar análogamente con el de acervo, o 
colección.

7. Dotación bibliotecaria: Conjunto de elemen-
tos necesarios para la prestación de los servicios 
bibliotecarios. Se incluyen todos los tipos de re-
cursos: documentales, muebles y equipos, recursos 

conservación, difusión, comunicación y prestación 
del servicio.

8. Infraestructura bibliotecaria: Espacios fí-
sicos e inmuebles diseñados y construidos para la 
realización de las funciones, los procesos y los ser-
vicios bibliotecarios.

9.  Conjunto de acer-

que se consideran herencia y memoria propios de la 
construcción colectiva de la identidad de la Nación 
en su diversidad. 

10. Personal bibliotecario: Personas que pres-
tan sus servicios en una biblioteca en razón de su 
formación, competencias y experiencia.

11. Red de bibliotecas: Conjunto de bibliotecas 
que comparten intereses y recursos para obtener lo-
gros comunes.

12. Sistema Nacional de Bibliotecas: Conjunto 
de redes de bibliotecas que comparten de manera 

-

documental disponible, y de desarrollar programas 
y proyectos de manera cooperativa en apoyo a las 
labores educativas, de investigación y cultura en 
general, para el desarrollo integral del país y de sus 
habitantes.

13. Servicios bibliotecarios: Conjunto de acti-
vidades diseñadas y desarrolladas en una biblioteca, 

el acceso a la información y a la cultura con están-
dares de calidad, pertinencia y oportunidad.

14. Cooperación bibliotecaria: Acciones de 
carácter voluntario que se establecen entre biblio-
tecas, redes y sistemas, para compartir e intercam-
biar información, ideas, servicios, recursos, conoci-
mientos especializados, documentos y medios con 

bibliotecarios.
Artículo 3º. Utilidad pública o de interés social.

Por su rol estratégico respecto de la educación, la 
ciencia, la tecnología, la investigación, la cultura, y 
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el desarrollo social y económico de la Nación, la in-
fraestructura y dotaciones, así como los servicios a 
cargo de las bibliotecas que integran la Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas se declaran de utilidad 
pública y social.

De manera consecuente, la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas será materia de especial promo-
ción, protección e intervención del Estado mediante 
los instrumentos determinados en esta ley y median-
te aquellos que la Constitución Política faculta para 
las actividades o situaciones de utilidad pública o 
interés social.

Los recursos destinados a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas se consideran, para todos los 
efectos legales, inversión social.

Son un servicio público, los servicios a cargo de 
las bibliotecas que integran la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas.

La política cultural, y como parte de esta la po-
lítica nacional de fomento de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas, debe integrarse a los planes de 
desarrollo económico y social del Estado en todos 
los niveles territoriales.

Artículo 4º. Fines estratégicos. Además de los 
trazados en la Constitución Política y en la Ley Ge-
neral de Cultura, esta ley constituye un instrumento 

1. Garantizar a las personas los derechos de ex-
presión y acceso a la información, el conocimiento, 
la educación, la ciencia, la tecnología, la diversidad 
y al diálogo intercultural nacional y universal, en 
garantía de sus derechos humanos, fundamentales, 
colectivos y sociales.

2. Promover espacios de democratización de la 
lectura y de circulación del libro y demás formas de 
acceso a información, dada su capacidad de contri-
buir al desarrollo económico y social auténticamen-
te humano, y de propiciar elementos efectivos de 
convivencia basados, entre otros, en la superación 
de las inequidades sociales, entre las cuales las rela-
tivas al acceso a la educación, a la expresión o al Pa-
trimonio Cultural de la Nación resultan plenamente 

3. Promover mediante la Red Nacional de Biblio-
tecas Públicas la valoración y desarrollo de la cul-
tura local, así como el acceso a la cultura universal 
a la sociedad de la información y el conocimiento, 
con miras a una formación integral que contribuya a 
desarrollar el pensamiento crítico y a enriquecer los 
procesos de socialización.

4. Promover, proteger, difundir y acrecentar el 
patrimonio -
cumental de la Nación. 

5. Dotar al país de una infraestructura bibliote-
caria acorde con las demandas sociales contempo-

-
gico, cultural y lúdico, y con la modernización del 
Estado.

6. Apoyar el desarrollo de una política nacional 
integral, constante y sostenible de fomento a las bi-
bliotecas públicas. 

base en lineamientos y principios establecidos en la 

Constitución y en la Ley General de Cultura, entre 
otros los de respeto de la diversidad cultural de la 
Nación, la participación democrática de las comu-
nidades en la elección del modo de vida que desean 
y en la decisión de la gestión de sus asuntos cultu-
rales, la descentralización territorial y de servicios 
como elementos garantistas de la diversidad.

También se observarán las previsiones allí es-
tablecidas sobre el trato especial y preferente a los 
grupos que se encuentren en circunstancias de de-

infantil, a la tercera edad y a las personas con cual-
quier clase de discapacidad.

Parágrafo. Las bibliotecas integrantes de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas harán suyos y da-

esenciales del Estado y de esta ley.
Artículo 5º. Instrumentos -

lidades señaladas, el Estado desarrollará mediante 
esta ley y a través de reglamentaciones y políticas 
pertinentes los siguientes instrumentos y medidas:

1. Conformación legal de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas, liderada por el Ministerio de 
Cultura, por intermedio de la Biblioteca Nacional, 
e integración de dicha Red al Sistema Nacional de 
Planeación.2

2. Establecimiento de los órganos que sean nece-

Bibliotecas Públicas.
3. Regulación de medidas para la prestación de 

servicios efectivos de las bibliotecas públicas perte-
necientes a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, 
y para la articulación, coordinación y desarrollo de 
programas cooperativos entre esta Red y otras bi-
bliotecas públicas de carácter privado o mixto. 

4. Fortalecimiento, ampliación y dotación de 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, median-
te la coordinación de acciones, políticas públicas y 
la provisión de los recursos técnicos, humanos, y 

económicos y tratos preferenciales en materia adua-
nera, arancelaria y crediticia, así como medidas de 
incentivo a los particulares que apoyen en forma 
efectiva estos propósitos. 

5. Diseño e implementación de planes naciona-
les y locales de lectura y escritura que garanticen la 
continuidad en el tiempo de las políticas de promo-
ción de la lectura y escritura, para la formación de 
comunidades lectoras.

6. Establecimiento de una política de educación 
formal y de formación continuada para el personal 
bibliotecario que hace parte de la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas, así como de los promotores de 
lectura y gestores culturales y de la información.

7. Establecimiento de un sistema de información 
para la toma de decisiones que permita orientar las 
políticas, la planeación, el seguimiento y la evalua-
ción de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y 
de los planes nacionales y locales de lectura y es-
critura.

8. Provisión de medidas que garanticen la conec-
tividad y dotación de tecnologías de la información 
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y la comunicación en la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas. 

9. Establecimiento de mecanismos de coopera-
ción intersectorial ministerial entre las administra-
ciones responsables de la cultura, la educación, la 
ciencia y la tecnología, la planeación del desarro-
llo económico y social, y las comunicaciones en el 

Gobierno Nacional podrá conformar de acuerdo con 
la Ley 489 de 1998 las comisiones intersectoriales o 
consejos consultivos y asesores que sean necesarios 
con estos propósitos de coordinación transversal de 
actividades.

Parágrafo.
esta ley, resulta contraria cualquier práctica sus-
titutiva que tienda a desmejorar, condicionar o 

misma. 
T I T U L O  II

REGULACION DE LA RED NACIONAL
DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

CAPITULO I
Red Nacional de Bibliotecas Públicas

Artículo 6º. Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas. La Red Nacional de Bibliotecas Públicas ar-
ticula las bibliotecas y servicios bibliotecarios de 
las bibliotecas públicas del orden nacional, depar-
tamental, distrital y municipal, en forma integrada y 
coordinada para su uso generalizado y común por la 
población en cada nivel territorial.

La Red Nacional de Bibliotecas Públicas se fun-
damenta en los principios establecidos por el Ma-

Declaración de Caracas sobre la Biblioteca Pública 
como factor de cambio social en América Latina y 
el Caribe.

Artículo 7º. Integración. La Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas está integrada por:

1. La Biblioteca Nacional de Colombia. 
2. Las bibliotecas públicas estatales del orden 

nacional, departamental, distrital o municipal, las 
privadas o mixtas que se inserten en los parámetros 
de regulación de las bibliotecas públicas, incluso las 
ubicadas en zonas fronterizas, con independencia 
de que la biblioteca de que se trate sea itinerante o 
móvil.

Toda biblioteca pública hace parte de la Red Na-
cional de Bibliotecas Públicas.

Artículo 8º. Nodos territoriales. La Red Nacio-
nal de Bibliotecas Públicas incrementará la oferta y 
mejorará la calidad de los servicios bibliotecarios a 
partir de una estructura de nodos regionales, depar-
tamentales, municipales y distritales, por el desar-
rollo bibliotecario de cada ente territorial, de modo 

y social de sus bibliotecas públicas.
Artículo 9º. Coordinación y desarrollo de la Red 

Nacional de Bibliotecas Públicas. La coordinación 
de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas está a 
cargo del Ministerio de Cultura por intermedio de la 
Biblioteca Nacional de Colombia. 

Si las demandas propias del sector del libro, el 
fomento de la lectura y las bibliotecas así lo hacen 
necesario, el Gobierno Nacional podrá crear una 
dirección especializada en el Ministerio de Cultura 
para el efecto y asignarle las funciones necesarias 

ley.
Artículo 10. Lineamientos de la Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas. Se establecen los siguientes 
lineamientos para la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas, y en ese sentido constituyen deberes en el 
desarrollo de su operación:

1. Integrar las bibliotecas públicas y las bibliote-Integrar las bibliotecas públicas y las bibliote-
cas de titularidad pública en los diversos niveles te-
rritoriales de modo que se racionalicen los recursos 

servicios, y se adelanten acciones para el mejora-
miento de la infraestructura, dotación y acervos, en 

de las comunidades.
2. Adelantar acciones de gestión y coordinación 

con las autoridades gubernamentales y el sector so-
cial y privado para la sostenibilidad y fortalecimien-
to de las bibliotecas públicas.

3. Atender las políticas, normas, lineamientos y 
estándares para el desarrollo bibliotecario público 
del país, y promover la visión de la biblioteca públi-
ca como espacio social de desarrollo comunitario, 
convivencia y participación ciudadana.

4. Impulsar la creación e implementación de 
planes regionales y locales de lectura y bibliote-
cas, acordes con los lineamientos y políticas na-
cionales.

5. Impulsar la estabilidad laboral y la formación 
permanente de los bibliotecarios públicos tanto en 
el nivel de la educación formal como no formal. 

6. Promover la recopilación y protección del 
patrimonio bibliográfico nacional, regional y lo-
cal y su accesibilidad a investigadores y a la co-
munidad.

7. Establecer sistemas de información y evalua-
ción que permitan hacer seguimiento a los servicios, 
planes y programas de las bibliotecas públicas con 

-
mos de veeduría ciudadana sobre la inversión pú-
blica en las bibliotecas y sobre su funcionamiento 
permanente en óptimas condiciones. 

8. Reivindicar su participación activa en los es-
pacios de planeación nacional así como de los órga-
nos consultivos y asesores del Gobierno Nacional 
en materia de bibliotecas y lectura. 

CAPITULO II
Disposiciones aplicables al funcionamiento 

de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas

Artículo 11. Derechos de los usuarios. En la ges-
tión bibliotecaria y en los servicios bibliotecarios de 
las bibliotecas públicas se garantizarán los derechos 
de los usuarios, especialmente los relacionados con 
la protección de información personal que por razón 
de sus funciones las bibliotecas deban obtener de 
ellos.
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Artículo 12. Horario. La jornada mínima de 
prestación de los servicios de consulta a cargo de 
las bibliotecas públicas de la Red Nacional de Bi-
bliotecas no podrá ser inferior a 48 horas semanales 
incluyendo los sábados y en lo posible domingos y 
festivos.

Artículo 13. Características de los servicios bi-
bliotecarios. Los servicios de las bibliotecas públi-
cas se basarán en criterios de calidad, pertinencia, 
pluralidad, diversidad cultural y lingüística y cober-
tura, y su personal ejercerá funciones bajo los prin-
cipios del artículo 209 de la Constitución Política. 

Artículo 14. Planeación. Para la gestión y admi-
nistración de las bibliotecas públicas se formularán 
estrategias que respondan a los planes de desarrollo 
nacional, regionales y municipales, así como a lo 
contemplado en esta ley. Por su parte, las autorida-
des nacionales y territoriales de planeación incluirán 

del sector bibliotecas públicas para lo cual contarán 
con la asesoría del Comité Técnico Nacional de Bi-
bliotecas Públicas.

Artículo 15. Evaluación. Con el propósito de 
mejorar el acceso a los servicios bibliotecarios, el 
Comité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas 
diseñará métodos y técnicas de evaluación de las 
bibliotecas, los cuales harán parte de la evaluación 
que efectúe el Ministerio de Cultura por intermedio 
de la Biblioteca Nacional. 

El Departamento Nacional de Planeación esta-
blecerá la metodología con la cual esta evaluación 
hará parte de los indicadores de gestión de las enti-
dades territoriales.

Artículo 16. Personal bibliotecario. El personal 
bibliotecario de las bibliotecas públicas, incluido su 
director, deberá tener formación idónea y cumplir 
requisitos y actividades de acuerdo con la reglamen-
tación establecida por el Ministerio de Cultura. 

Todas las bibliotecas públicas serán administra-
das o dirigidas por bibliotecólogos o bibliotecarios.

El Departamento Administrativo de la Función 
Pública en coordinación con el Ministerio de Cul-
tura regulará los requisitos para la inclusión de la 
profesión de bibliotecólogo en la nomenclatura co-
rrespondiente y para su aplicación general en las 
normas de carrera administrativa. Del mismo modo, 
establecerá la nomenclatura de bibliotecario y los 
requisitos de formación técnica o experiencia que 
se requieren para el efecto y su inclusión en dicha 
carrera administrativa.

los cuales las bibliotecas públicas, incluidas las de 
municipios según su categoría, deban contar con la 
vinculación de bibliotecólogos.

Artículo 17. Inventarios y servicios. Para todos 

calidad de bienes de consumo o fungibles y como 
-

dad del Estado.
Parágrafo 1°. Se exceptúan las obras recibidas 

por depósito legal y aquellas de interés patrimonial 

Parágrafo 2°. El personal bibliotecario, incluidos 
los directores, de las bibliotecas de la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas, no responderán penal, dis-
ciplinaria, ni pecuniariamente por pérdida o deterio-

como consecuencia de la consulta y el préstamo, 
cuando su origen sea el caso fortuito o la fuerza ma-
yor, o el deterioro documental por el uso. 

Artículo 18. Ubicación y espacios. Las biblio-
tecas públicas deberán estar ubicadas en lugares de 
fácil acceso para toda la comunidad. Deberán contar 

manera diferenciada para niños, jóvenes y adultos, 
y población con discapacidad y sus dimensiones de-
berán responder a los lineamentos y estándares de 
desarrollo bibliotecario emitidos por el Ministerio 
de Cultura. 

Parágrafo. En caso de compartir espacios con 
otra institución cultural como casa de la cultura, 
centro de convivencia u otros, se deberá garantizar 
que las actividades propias de dicha institución no 

-
blioteca pública.

Artículo 19. Mobiliario. Los materiales de las 
bibliotecas públicas deberán ser organizados y ex-
puestos en estanterías abiertas y al alcance de los 
usuarios. En ningún caso las bibliotecas públicas 
tendrán colecciones encerradas en depósitos o salas 
aisladas de los usuarios.

Se exceptúan de lo aquí previsto los acervos, 
materiales, objetos y, en general, dotaciones que 

la Nación o Bienes de Interés Cultural según lo es-
tablecido en la Ley 1185 de 2008.

Artículo 20. Gestión especial. Las bibliotecas 
públicas tienen la responsabilidad de prestar sus 
servicios a la comunidad de usuarios y a la socie-
dad en general, sin distingo de etnia, cultura, na-
cionalidad, edad, sexo, religión, idioma, discapaci-
dad, condición económica, social y laboral o nivel 
educativo.

Del mismo modo, garantizarán la prestación de 
servicios bibliotecarios a las personas con discapa-
cidad física o mental, y a las personas de la tercera 

-
vicios se debe facilitar el acceso de todos en con-

que constituya una barrera de acceso deberá ser re-

Las bibliotecas públicas prestarán una atención 
particular a los niños y jóvenes ofreciéndoles li-
bros, tecnologías de la información y otros medios 
y servicios adaptados a sus necesidades. También 
prestarán atención especial a la población rural 
dispersa.

Artículo 21. Servicios básicos y servicios com-
plementarios. Los servicios bibliotecarios de las 
bibliotecas públicas tendrán el siguiente carácter:

1. Servicios básicos: Son los servicios biblio-
tecarios de consulta, préstamo externo, referencia, 
servicio de información local, servicios de exten-
sión a la comunidad, acceso a internet y promoción 
de lectura y alfabetización digital y programación 
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cultural, así como los demás que reglamente el Mi-
nisterio de Cultura.

2. Servicios complementarios: son entre otros 
los de reprografía, casilleros, cafeterías, librerías y 

-
cios básicos.

Artículo 22. Gratuidad y calidad. Los servicios 
bibliotecarios básicos, son gratuitos al público. 
Ninguna autoridad nacional o territorial, ni biblio-
teca pública podrá establecer prácticas tendientes 
al cobro de estos servicios de manera directa o in-
directa.

El Ministerio de Cultura reglamentará con la 
asesoría del Comité Técnico Nacional de Bibliote-

servicios complementarios, incluidos los eventos y 
espectáculos de carácter cultural que requieran ser 
remunerados. 

Todas las bibliotecas que sean parte de la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas deben cooperar 
para darles a los ciudadanos acceso gratuito a los 
materiales documentales y a los servicios bibliote-
carios.

Artículo 23. Mejora y manejo de acervos y do-
taciones. Las bibliotecas públicas velarán por el de-
sarrollo permanente de sus colecciones, acervos y 
dotaciones atendiendo a los criterios y políticas que 
establezca el Ministerio de Cultura con la asesoría 
del Comité Técnico de Bibliotecas Públicas y a los 
estudios que la misma biblioteca lleve a cabo, con 

comunidad.
En razón de su carácter educativo las bibliotecas 

públicas estarán excluidas de solicitar la autoriza-
ción de los titulares de los libros y otros materia-
les documentales, en aquellos casos contemplados 
de manera expresa por las normas que regulen las 
limitaciones y excepciones al Derecho de Autor y 
derechos conexos.

Artículo 24. Visión territorial. Las bibliotecas 
públicas velarán por el desarrollo de una colec-
ción y dotación de información local que conten-
ga de manera especial todas las obras publicadas 
por los autores de su respectiva jurisdicción te-
rritorial.

Artículo 25. Inventarios. Las bibliotecas públi-
cas velarán por la organización y mantenimiento 
preventivo de sus colecciones, acervos y dotaciones 
y mantendrán un inventario y sistema de cataloga-
ción actualizado, para consulta del público en lo 
pertinente.

Artículo 26. Patrimonio bibliográfico y docu-
mental de la Nación. La Biblioteca Nacional, y las 
bibliotecas públicas departamentales garantiza-
rán la recuperación, organización y conservación 
del depósito legal y la preservación del mismo 
como Patrimonio Cultural del ámbito territorial 
y nacional.

El Gobierno Nacional, con la participación 
concertada de la Dirección Nacional de Derechos 
de Autor y el Ministerio de Cultura, hará una re-
visión del sistema de depósito legal y expedirá 

las reglamentaciones necesarias para garantizar la 
conservación patrimonial de los soportes materias 
y documentaciones necesarias y consecuentes con 
los desarrollos tecnológicos e intereses de conser-
vación del Patrimonio Cultural de la Nación en su 
componente documental.

acervos, dotaciones u otros bienes de las bibliotecas 
públicas fueran declarados como Bienes de Interés 
Cultural, se aplicará adicionalmente el Régimen 
Especial de Protección regulado en la Ley 1185 de 
2008. El Ministerio de Cultura podrá establecer re-
glamentaciones especiales, dentro del señalado ré-

Artículo 27. Participación ciudadana. La admi-
nistración pública en todos sus niveles garantizará 
la participación de los ciudadanos en la formulación 
de políticas y en la construcción colectiva de los 
programas y proyectos de las bibliotecas públicas. 
Esta participación se promoverá mediante todos los 
medios al alcance del Estado en todos los niveles 
territoriales, entre otros, mediante la participación 
de los sectores de la sociedad civil en los Consejos 
Nacional y territoriales de Cultura, así como en los 
Consejos Nacional, Departamentales y Distritales 
de Patrimonio Cultural.

T I T U L O  III
COMPETENCIAS NACIONALES 

Y TERRITORIALES 
Artículo 28. Funciones del Ministerio de Cultu-

ra. Además de cualquier otra señalada en esta ley 
o en las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008, son 
funciones del Ministerio de Cultura respecto de la 
presente ley, las siguientes: 

Nacional de Bibliotecas Públicas, dirigirla y coor-
dinarla por intermedio de la Biblioteca Nacional 
de Colombia, y dictar normas técnicas, administra-
tivas y otros requisitos a los que debe sujetarse el 
funcionamiento, operación, prestación de servicios 
bibliotecarios y condiciones mínimas de la infraes-
tructura, la dotación y los acervos de las bibliotecas 
públicas de dicha Red. 

2. Promover, en coordinación con las entidades 
territoriales, la total cobertura en el país de los ser-
vicios bibliotecarios en las bibliotecas públicas, y 
reglamentar una política de desarrollo de coleccio-
nes y acervos. 

lectura de las bibliotecas públicas. 
4. Participar con los medios y recursos a su al-

la Red Nacional de Bibliotecas Públicas en forma 
continuada y bajo los criterios de calidad y pertinen-
cia, sin perjuicio de las adquisiciones que de acuerdo 
con otras leyes vigentes deba hacer el Estado tanto 
en el nivel nacional como en el territorial. 

5. Coordinar con el Ministerio de Educación 
Nacional modelos y sistemas de cooperación entre 
las bibliotecas públicas y las bibliotecas escolares y 
universitarias del país. El Gobierno Nacional podrá
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establecer para el efecto las comisiones intersecto-
riales y consejos consultivos necesarios. 

6. Coordinar con el Ministerio de Comunicacio-

para proveer la agenda de conectividad y tecnolo-
gías de la información y la comunicación a todas 
las bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas.

El Gobierno Nacional podrá establecer para el 
efecto las comisiones intersectoriales y consejos 
consultivos necesarios. 

En todo caso, el Ministerio de Comunicaciones 
garantizará que en el término máximo de dos (2) 
años todas las bibliotecas públicas del país cuenten 

en la prestación de sus servicios, en forma acorde 
con el tamaño de poblaciones usuarias. El Ministe-
rio de Cultura apoyará para el efecto en la provisión 
de información y demás aspectos dentro de la órbita 
de sus competencias.

Artículo 29. Comité Técnico Nacional de Biblio-
tecas Públicas. Créase el Comité Técnico Nacional 
de Bibliotecas Públicas como organismo asesor del 
Ministerio de Cultura, para la coordinación e impul-
so del desarrollo de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas.

Artículo 30. Conformación. El Comité Técnico 
Nacional de Bibliotecas Públicas estará conforma-
do por:

1. El Director de la Biblioteca Nacional de Co-
lombia.

2. Un representante del Ministerio de Educación 
Nacional.

3. Un representante del Ministerio de Comuni-
caciones.

4. El director, coordinador o representante de 
cada una de las redes de bibliotecas públicas, priva-
das o mixtas que participen en él.

5. Un representante de la Asociación Colombia-
na de Bibliotecólogos -Ascolbi-.

6. Un representante de las Facultades de Biblio-
tecología y Ciencias de la Información del país.

7. Un representante de cada comité regional de 
bibliotecas públicas. 

8. Un representante de las bibliotecas que tienen 
funciones de conservación del patrimonio docu-
mental de la Nación. 

Parágrafo 1°. El Comité Técnico Nacional de Bi-
bliotecas Públicas podrá invitar a las instituciones 
o personas cuya participación considere importante 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Cultura reglamen-
tará el funcionamiento, elección de representantes, 
quórum y demás aspectos pertinentes y proveerá lo 
necesario para el desarrollo de sus actividades de 
manera concertada. 

Del mismo modo, en caso de ser necesario el Mi-
nisterio de Cultura queda facultado para ampliar la 
participación de otros miembros en el Comité. La 
Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de la 
Biblioteca Nacional de Colombia.

Artículo 31. Funciones. Son funciones del Co-
mité Técnico Nacional de Bibliotecas Públicas las 
siguientes:

1. Actuar como instancia de articulación y con-
certación con el Ministerio de Cultura y las institu-
ciones del sector privado o personas naturales que 
puedan contribuir al desarrollo de la Red Nacional 

-
nes trazados en esta ley, y al cumplimiento de las 
funciones de dicho Ministerio en la materia inclui-
das las de planeación, promoción, ejecución y re-
glamentarias.

2. Apoyar mecanismos de coordinación de la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas que garanti-
cen la cobertura nacional y prestación de servicios 

-
ria, y las interacciones con otras redes de bibliotecas 
o sectores administrativos.

3. Proponer y promover políticas relacionadas 
con la recuperación, conservación y difusión del 

4. Proponer y promover planes y programas de 
fomento de la lectura en concertación con el Minis-
terio de Educación y demás entidades relacionadas 
con el tema. 

5. Formular mecanismos de planeación, segui-
miento y evaluación para las bibliotecas públicas, 
participar de manera activa en el Consejo Nacio-
nal de Planeación, así como en los diferentes es-
pacios de participación que se establezcan a nivel 
nacional, impulsar y asesorar investigaciones en 
materia de prácticas de lectura y escritura en las 
bibliotecas, e impulsar la creación y actualización 
del Sistema de Información para la toma de deci-
siones relacionadas con el servicio de las bibliote-
cas públicas.

6. Fomentar la cooperación internacional que 
permita la presencia del país en foros y organismos 
internacionales.

7. Promover el establecimiento de programas de 
formación profesional y de capacitación para todos 
los funcionarios de las bibliotecas, así como de los 
promotores de lectura y gestores culturales y de la 
información.

8. Impulsar la adopción de medidas de protecci-
ón y de fomento de una cultura de respeto al dere-
cho de autor y a los derechos de los usuarios en el 
ámbito de las bibliotecas.

Artículo 32. Entidades territoriales. En cumpli-
miento del objeto de esta ley son deberes de las en-
tidades territoriales, además de los que les señala la 
Constitución Política, las Leyes 397 de 1997 y 1185 
de 2008, así como cualquier otra disposición legal 
o reglamentaria: 

1. Impulsar en el ámbito de su jurisdicción la eje-
cución de las políticas sobre bibliotecas públicas y 
las directrices y recomendaciones formuladas por el 
Ministerio de Cultura.

2. Coordinar en el ámbito de su jurisdicción el 
funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas.
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3. Destinar los recursos requeridos e incluir las 
apropiaciones presupuestales necesarias para esta-
blecer, ampliar y mantener la infraestructura biblio-
tecaria en su jurisdicción. 

4. Asegurar la financiación de los gastos de 
nómina y funcionamiento de las bibliotecas pú-
blicas en el ámbito de su jurisdicción con cargo 
al presupuesto ordinario, y destinar los recursos 
requeridos e incluir las apropiaciones presupues-
tales necesarias para la dotación sostenida y per-
manente de dichas bibliotecas en el ámbito de su 
jurisdicción.

5. Nombrar, adscribir y remunerar al personal 
destinado a la operación de sus bibliotecas públicas, 
en concordancia con las normas sobre carrera admi-
nistrativa, o excepcionalmente realizar vinculación 
contractual de acuerdo con las normas de contrata-
ción vigentes. 

6. Promover la participación del sector privado 
en el mantenimiento y mejoramiento de los servi-
cios bibliotecarios a su cargo, de conformidad con 
la presente ley y con las demás vigentes que incor-
poren incentivos para el efecto. 

7. Promover el desarrollo de servicios bibliote-
carios para las comunidades rurales desde las bi-
bliotecas públicas, para lo cual deberán ser dotadas 
de los recursos necesarios, y garantizar servicios y 
dotaciones acorde con la diversidad étnica y cultu-
ral en cada jurisdicción.

8. En general cumplir en el ámbito de su juris-
dicción similares competencias a las atribuidas al 
Ministerio de Cultura, salvo aquellas de carácter re-
glamentario general. 

Artículo 33. -
partamentos. Además de lo señalado en los artícu-
los anteriores, corresponde a los departamentos:

1. Administrar el Depósito Legal por interme-
dio de la Biblioteca Pública Departamental o de 
aquella que sea delegada para asumir sus funcio-
nes. Actuará de manera coordinada con la Biblio-
teca Nacional en el seguimiento y recepción de 
dicho depósito.

2. Coordinar en el ámbito de su jurisdicción la 
Red Departamental de Bibliotecas Públicas con 
la respectiva coordinación, la cual podrá ser asu-
mida por la biblioteca departamental si existe, o 
por una biblioteca pública de la capital del depar-
tamento.

La coordinación puede estar en una biblioteca de 
titularidad pública o titularidad mixta la cual, para 
sus funciones de coordinación, trabajará en acuerdo 
con las demás bibliotecas de la capital del departa-
mento.

En cada departamento la coordinación de la red 
de bibliotecas será ejercida por un profesional con 
dedicación exclusiva al desarrollo de la red, el cual 
deberá contar con condiciones óptimas para el buen 
desarrollo de sus funciones.

3. Contar con una biblioteca pública departa-
mental, acorde con las reglamentaciones de servi-
cios, infraestructura y dotaciones del Ministerio de 
Cultura. Los que a la fecha de promulgación de la 

ley estén desprovistos de ella, la crearán en un lapso 
no mayor de dos (2) años.

Artículo 34. Comités departamentales de bi-
bliotecas públicas. Podrán crearse Comités Depar-
tamentales de Bibliotecas Públicas como órganos 
coordinadores y asesores en la orientación de pla-
nes y las políticas de desarrollo bibliotecario a nivel 
departamental y de promover la articulación entre 
las diferentes redes de bibliotecas existentes en el 
departamento. La creación de este tipo de Comités 
no suspenderá ni afectará el cumplimiento de las 
obligaciones y funciones a cargo de las entidades 
territoriales.

Artículo 35. 
municipios y distritos. Además de lo señalado en los 
artículos anteriores, corresponde a los municipios y 
distritos:

Contar como mínimo con una biblioteca pública 
municipal, acorde con las reglamentaciones de ser-
vicios, infraestructura y dotaciones del Ministerio 
de Cultura. Los que a la fecha de promulgación de 
la ley estén desprovistos de ella, la crearán en un 
lapso no mayor de dos (2) años a partir de la vigen-
cia de esta ley. 

Todos los municipios en categorías especial, 
1, 2, 3 y 4 deberán tener más de una biblioteca 
de acuerdo con las necesidades de la población, 
lo que se aplicará en forma acorde y plenamente 
dimensionada con la existencia de otro tipo de bi-
bliotecas en el respectivo municipio, con las cuales 
deberán aplicarse principios de complementarie-
dad y coordinación, para no llegar a un exceso de 
oferta. 

T I T U L O  IV 
SISTEMA DE FINANCIACION 

COMPLEMENTARIA DE LA RED 
NACIONAL DE BIBLIOTECAS PUBLICAS
Artículo 36. Se agrega el siguiente Parágrafo al 

artículo 125 del Estatuto Tributario.
“Parágrafo. Incentivo a la donación del sector 

privado en la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas y Biblioteca Nacional. Las personas jurídicas 
obligadas al pago del impuesto sobre la renta por 
el ejercicio de cualquier tipo de actividad, que 
realicen donaciones de dinero para la construc-
ción, dotación o mantenimiento de bibliotecas de 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y de la 
Biblioteca Nacional tendrán derecho a deducir 
el ciento veinticinco por ciento (125%) del valor 
real donado para efectos de calcular el impuesto 
sobre la renta a su cargo correspondiente al período 
gravable en que se realice la donación. No será 
aplicable en este caso el límite del 30% previsto 
en este artículo. 

Este incentivo solo será aplicable, previa veri-

Ministerio de Cultura. En el caso de las bibliotecas 
públicas municipales, distritales o departamentales 
se requerirá la previa aprobación del Ministerio 
de Cultura y de la autoridad territorial correspon-
diente. 

Para los efectos anteriores, se constituirá un fondo 
cuenta sin personería jurídica, al que ingresarán los 
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recursos materia de estas donaciones. Dicho fondo 
será administrado por el Ministerio de Cultura me-

de fondos en materia presupuestal. 

para destinar tales recursos a proyectos bibliotecarios 
prioritariamente en municipios de categorías 4, 5 y 

la donación, si se acepta por el Ministerio de Cultura 
de conformidad con las políticas y reglamentaciones 
establecidas en materia de bibliotecas públicas, tal 

de Donación Bibliotecaria que será un título valor 
a la orden transferible por el donante y el cual se 
emitirá por el Ministerio de Cultura sobre el año en 
que efectivamente se haga la donación. El monto del 
incentivo podrá amortizarse en un término de cinco 
(5) años desde la fecha de la donación. 

bibliotecarios, recursos informáticos y en general 
recursos bibliotecarios, previo avalúo de los respec-
tivos bienes, según reglamentación del Ministerio 
de Cultura. 

Para los efectos previstos en este parágrafo po-
drán acordarse con el respectivo donante, modalida-
des de divulgación pública de su participación”.

Artículo 37. Importación de bienes donados 
para las bibliotecas de la Red Nacional de Bi-
bliotecas. Las importaciones de bienes, equipos, 
acervos y dotaciones bibliotecarias que sean do-
nados a las bibliotecas de la Red Nacional de Bi-
bliotecas por personas o entidades nacionales o 
por entidades, personas o gobiernos extranjeros 
tendrán el mismo trato previsto en el artículo 480 
del Estatuto Tributario en materia de exclusión 
del IVA. 

Esas importaciones estarán exentas de cualquier 
tributo aduanero. El Gobierno Nacional propenderá 
por establecer aranceles cero para estos casos. 

del Ministerio de Cultura según reglamentación del 
Gobierno Nacional.

Artículo 38. Impuestos a la propiedad inmueble.
Las entidades territoriales competentes propenderán 
por exceptuar de impuestos que graven la propiedad 

-
clusividad y presten servicios bibliotecarios las bi-
bliotecas públicas que integran la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas. 

Artículo 39. Exclusión de IVA. Estarán excluidas 
del IVA:

i) Las pólizas de seguros que amparen la infraes-
tructura y dotación bibliotecaria de las bibliotecas 
que integran la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas.

ii) Los componentes de software y equipos de 
cómputo importados o vendidos en el país, cuando 
sean adquiridos con destino a la organización infor-
mática de las bibliotecas públicas que integran la 
Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

Artículo 40. Modifícase el artículo 24 de la Ley 
397 de 1997, el cual quedará así: 

“Artículo 24. Los gobiernos en todos los niveles 
territoriales deben promover la apropiación presu-
puestal anual necesaria para crear, fortalecer y sos-
tener el mayor número de bibliotecas públicas en 
sus respectivas jurisdicciones.

Los municipios, distritos y departamentos de-
berán contar individualmente como parte de su 
equipamiento urbano con un número de bibliotecas 
públicas satisfactorio y equivalente al censo de po-
blación e incluir las partidas anuales necesarias para 
su ampliación y dotación. La dotación bibliotecaria 
deberá garantizar a la existencia de acervos nece-
sarios para satisfacer la diversidad étnica y cultural 
existente en el respectivo municipio, distrito o de-
partamento.

Parágrafo. No menos del 10% del total del incre-
-

re el artículo 470 del Estatuto Tributario, adicionado 
por la Ley 1111 de 2006, se destinarán a los efectos 
previstos en este artículo. 

Igual proporción se aplicará respecto de la es-
tampilla Procultura en donde exista.

-
puesto de funcionamiento de la respectiva biblio-
teca”.

Artículo 41. Comercialización de bienes y ser-
vicios. Sin perjuicio de la gratuidad en los servicios 
bibliotecarios básicos en la forma establecida en 
esta ley, las bibliotecas públicas que integran la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas podrán comercia-
lizar bienes y servicios que se constituirán en fuen-

de inversión. 
Artículo 42. Apoyo técnico a bibliotecas de ca-

rácter privado. Las bibliotecas privadas que presten 
servicios al público según reglamentación del Go-
bierno Nacional, podrán tener acceso a los apoyos 
que el Estado otorgue para la organización, con-
servación o catalogación según reglamentación del 
Gobierno Nacional.

Las bibliotecas privadas declaradas como Bienes 
de Interés Cultural, tendrán acceso a los incentivos 
de la Ley 1185 de 2008.

Parágrafo. Para los efectos de esta ley, se con-
sideran bibliotecas públicas, además de las es-
tatales, o las privadas y mixtas que cumplan los 
parámetros de esta ley y se integren a la Red Na-
cional de Bibliotecas Públicas, aquellas del Ban-
co de la República y las de las Cajas de Compen-
sación Familiar. Sin perjuicio de la aplicación de 
las disposiciones de la presente ley, el Ministerio 
de Cultura podrá establecer reglamentaciones es-
peciales en estos casos, con la participación del 
Banco de la República y las mencionadas Cajas 
de Compensación.

Artículo 43. Fondo Nacional de Regalías. En 
el término de tres (3) meses el Consejo Asesor de 

-
ciación de proyectos de dotación bibliotecaria y am-
pliación y mejoramiento de infraestructura bibliote-
caria de las bibliotecas que integran la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas.
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T I T U L O  V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 44. Vigilancia y control. Tanto los or-

sociedad civil, el Consejo Nacional de Cultura y los 
Consejos Territoriales de Cultura, así como el Con-
sejo Nacional de Patrimonio Cultural y los Consejos 
Departamentales y Distritales de Patrimonio Cultu-
ral, vigilarán el adecuado cumplimiento y desarro-
llo de esta ley. 

Artículo 45. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su promulgación, 

125 del Estatuto Tributario, y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias. 

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Cultural,

Paula Marcela Moreno Zapata.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL
El día 13 de marzo del año 2009 ha sido presenta-

do en este Despacho el Proyecto de ley número 267 
de 2009 Cámara con su correspondiente exposición 
de motivos, por la Ministra de Cultura, doctora Paula 
Moreno Z.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 269 DE 2009 

CAMARA
por la cual se crea la estampilla prodesarrollo

de la Unidad Central del Valle del Cauca - Uceva,
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Créase la estampilla “Prodesarrollo 
Unidad Central del Valle del Cauca - Uceva”.

Artículo 2º. Autorízase a la Asamblea Departa-
mental del Valle del Cauca, para que ordene la emi-
sión de la estampilla “Prodesarrollo de la Unidad 
Central del Valle del Cauca - Uceva”.

Artículo 3º. El valor correspondiente al recaudo 
por concepto de lo establecido en el artículo 1º de la 

el desarrollo de todas las actividades físicas, aca-
démicas, de investigación, extensión y proyección 
social, de bienestar académico de la Uceva.

Parágrafo. Autorízase al Consejo Directivo de la 
Unidad Central del Valle del Cauca, para establecer 
anualmente el monto y la destinación de los recur-
sos obtenidos, según las prioridades y necesidades 
de la institución.

Artículo 4º. La emisión de la estampilla “Prodesa-
rrollo Unidad Central del Valle del Cauca - Uceva”,
cuya creación se autoriza, será hasta por la suma de 
Cien mil Millones de Pesos ($100.000.000.000.00), 
el monto total recaudado se establece a precios 
constantes del año 2009.

Artículo 5º. Autorízase a la Asamblea Departa-
mental del Valle del Cauca, para que determine las 
características, tarifas, hechos, actos administrativos 

u objetos del gravamen, excepciones y todos los de-
más asuntos referentes al uso y pago obligatorio de 
la estampilla, en las actividades y operaciones que 
se deban realizar y ejecutar en todo el departamento 
del Valle del Cauca y sus respectivos municipios, en 
las entidades descentralizadas de unos y de otros, y 
en las entidades del orden nacional que funcionen 
en el departamento del Valle del Cauca.

La ordenanza que expida la Asamblea Depar-
tamental del Valle del Cauca, en desarrollo de lo 
dispuesto en la presente ley, será dada a conocer al 
Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y de Educación Nacio-
nal.

Artículo 6º. Facúltese a los Concejos Municipa-
les del Departamento del Valle del Cauca para que 
hagan obligatorio el uso de la estampilla que autori-
za la presente ley.

Artículo 7º. Autorízase al departamento del Valle 
del Cauca para recaudar los valores producidos por 
el uso de la estampilla “Prodesarrollo de la Unidad 
Central del Valle del Cauca – Uceva”, en las acti-
vidades que se deban realizar en el departamento y 
en sus municipios, en las entidades descentralizadas 
de unos y otros y en las entidades del orden nacio-
nal que funcionen en el departamento del Valle del 
Cauca.

Parágrafo 1°. El traslado de los recursos prove-
nientes de la estampilla a la Unidad Central del Va-
lle del Cauca, en ningún caso superará los treinta 
(30) días siguientes al recaudo respectivo.

Artículo 8º. La obligación de adherir y anular la 

cargo de los servidores públicos del orden departa-
mental, municipal y nacional con asiento en el de-
partamento del Valle del Cauca, que intervengan en 
los hechos, actos administrativos u objetos del gra-
vamen. El incumplimiento de esta obligación gene-

penales correspondientes.
Parágrafo 1°. Establécese como obligatorio el 

uso de la estampilla en los institutos descentraliza-
dos y entidades del orden nacional que funcionen en 
el departamento del Valle del Cauca.

Parágrafo 2°. La Asamblea Departamental del 
Valle del Cauca y los Concejos Municipales podrán 
autorizar la sustitución de la estampilla por otros 
sistemas de recaudo del gravamen que permita cum-

esta ley.
Artículo 9º. El recaudo total de la estampilla se 

destinará a lo establecido en el artículo 3º de la pre-
sente ley. El recaudo y pago de la estampilla tendrá 
una contabilidad única especial y separada.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no po-
drá exceder el tres por ciento (3%) del valor total del 
hecho, acto administrativo u objeto del gravamen.

Artículo 10. El Control al traslado de los recur-
sos, a la inversión de los fondos del cumplimiento 
de la presente ley, estará a cargo de la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca.

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.
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MARCO LEGAL
El artículo 69 de la Constitución Política garan-

tiza la autonomía universitaria y ordena al estado 

el acceso a la educación superior.
-

tencia al Congreso de la República hacer las leyes 
y precisa que por medio de ellas ejerce entre otras 
funciones la de conferir atribuciones especiales a 
las asambleas departamentales. En concordancia, el 

-
bleas departamentales, indica que por medio de or-
denanzas les corresponde decretar de conformidad 
con la ley, los tributos y contribuciones necesarios 
para el cumplimiento de las funciones departamen-
tales.

las competencias de los concejos municipales, la de 
votar de conformidad con la Constitución y la ley 
los tributos y gastos locales.

La iniciativa propuesta cumple con los requeri-
mientos establecidos en los artículos 154 y 158 de 
la Carta Política, que consagra que las leyes pueden 
tener origen en cualquiera de las cámaras a propues-

misma materia.
Las anteriores disposiciones constitucionales dan 

respaldo a la presente iniciativa de orden legal.
La Ley 30 de 1992 hace referencia a la legisla-

como un servicio público y la Constitución de 1991 
en su artículo 67 revistió a toda actividad educativa 
de dicho carácter.

En la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el 
servicio público de la Educación Superior, el Con-
greso Colombiano decreta en su artículo 2º: “La 
educación superior es un servicio público cultural, 

-
ra que la educación es un derecho fundamental y se 
consagra como un servicio público.

En su artículo 67, expresa: “El Estado tiene un 
compromiso social: la educación es un derecho de 
la persona y un servicio público que tiene una fun-
ción social. Como servicio público que es, tiene el 
deber del cubrimiento de las necesidades básicas in-
satisfechas de toda la población y el aseguramiento 

de un mínimo material para la existencia digna de la 
persona. Los servicios públicos son el medio por el 

a la comunidad”.
En su artículo 58 precisa: “La creación de univer-

Educación Superior, corresponde al Congreso, a las 
Asambleas Departamentales, a los Concejos Distri-
tales, a los Concejos Municipales, o las entidades 
territoriales que se creen, con el cumplimiento de 
las disposiciones de la presente ley”.

calidad de la educación, por la mejor formación 
moral, intelectual y física de los educandos, garan-
tizar el adecuado cubrimiento del servicio, nos deja 
la claridad de su función y compromiso social para 
toda la comunidad colombiana.

Incluso, hace referencia a que la educación será 
gratuita en las instituciones del Estado y que la Na-
ción y las entidades territoriales participarán en la 

-
vicios educativos estatales, en los términos que se-
ñalen la Constitución y la ley.

En los anteriores planteamientos se visualizan 
claros fundamentos de mi iniciativa, con un so-
porte legal, no solo de la ley sobre la educación 
superior, sino de nuestra Carta Política. Nosotros, 
representantes y voceros de las comunidades, te-
nemos una labor encomiable en el desarrollo de 
las localidades, regiones y de nuestro país. Es así 
como cuando visualizamos actos o decisiones 
de inequidad y trato desigual, debemos hacer un 
frente común para sacar adelante propuestas que 
le brinden a nuestras comunidades representadas 
todas las garantías de igualdad y trato justo; más 
en los actuales momentos, cuando el modelo eco-
nómico de libre mercado y competencia sana, re-
quiere del Estado medidas sensatas y equitativas 
para las instituciones que ejerzan labores formati-
vas para nuestra población. 

Por lo demás, nuestra Ley sobre Educación Su-
perior y nuestra Constitución Nacional nos precisan 
la función social del Estado, el trato equitativo para 
todas las instituciones que ejerzan acciones educa-
tivas y el decidido respaldo a todas las iniciativas 
de desarrollo de las diferentes poblaciones desde 
frentes educativos y formativos. Este es un llamado 
urgente para no quedarnos en la lectura de la Carta 
Política, sino en su aplicación permanente.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El proyecto de ley que se presenta a considera-

ción del honorable Congreso de la República preten-
de la creación de la Estampilla “Prodesarrollo Uni-
dad Central del Valle del Cauca”, y la respectiva 
autorización a la Asamblea Departamental del Valle 
del Cauca, de la emisión de la estampilla, mecanis-
mo mediante el cual se obtendrán importantísimos 

los logros alcanzados durante los primeros treinta 
y ocho años de su existencia, y la continuidad del 

-
ra estudiantil.
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38 años de ejecución de una labor ininterrumpi-
da se alcanzan con el cumplimiento de los deberes 
impuestos por la Constitución Política, la ley, los 
Acuerdos Municipales, Ordenanzas Departamenta-
les y los Estatutos Reglamentarios del Alma Máter. 
Durante este período de tiempo han iniciado estu-
dios en la Institución alrededor de 15.000 estudian-
tes y superando todos los pronósticos y estadísticas 
nacionales, han egresado aproximadamente 8.000 
profesionales en las diversas áreas. Datos positivos 
que ponen en evidencia la dedicación de la adminis-
tración, la buena inversión y aprovechamiento de los 
recursos, la buena calidad de la enseñanza impartida 
y la respuesta de la comunidad, constituyendo todo 
ello la base del patrimonio actual, tanto moral, tec-

goza la Unidad Central del Valle del Cauca en esta 
comarca.

Importante mención debe hacerse al logro de 
crecer a partir del esfuerzo mayúsculo de genera-
ción de recursos propios (90% del presupuesto), 
del impacto que en la región centro vallecaucana ha 

-
ce municipios del Centro del Valle del Cauca, los 
egresados en gran número son hoy emprendedores 
y empresarios, magistrados, alcaldes, concejales y 
funcionarios públicos, médicos reconocidos y enfer-
meras destacadas en lo local e internacional, inge-
nieros promotores de desarrollo tecnológico y de la 
preservación del medio ambiente; todos en conjunto 
han generado desarrollo para la región. Ahora bien, 
el impacto se ha extendido a otras regiones del país, 

de Nariño, del Caquetá, de Putumayo, de la costa 
atlántica. Sólo por mencionar algunas regiones geo-

masa de estudiantes de provincia que estando en 
posibilidad académica de estudiar, sus precarios in-
gresos y los de su familia no les permiten acceder a 
la educación superior; es allí donde impactamos, es 
allí donde generamos oportunidades.

Somos tal vez de las pocas Instituciones de Edu-
cación Superior que se ha dado a la tarea de traer a 
los jóvenes de los municipios rurales a formarse en 
programas atinentes a su entorno socioeconómico 
para que no se vean en la obligación de emigrar. 

No obstante, dentro de su Misión la Unidad Cen-
tral del Valle del Cauca ha asumido la responsabi-
lidad de liderar la formación de personas compe-
tentes al servicio de la humanidad y comprometidas 
con el desarrollo nacional, mediante la docencia, la 
investigación y la proyección social. 

Así mismo, tiene como desafío impactar la re-
gión y el país con calidad académica e investigación 

tecnológico para satisfacer las necesidades locales y 
regionales, para lo cual toma como base parámetros 
de calidad, liderazgo, pedagogía para la paz, igual-
dad de oportunidades, promoción de la integración 
y la participación comunitaria. Nuestros egresados 

Si bien es cierto que son muchos e invaluables 
logros y propósitos que tiene la Uceva, no lo es 

menos, que además de los estímulos morales, se re-
quieren recursos económicos como los pretendidos 
en el presente proyecto de ley, que harán posible la 
continuidad exitosa de su meritoria labor. 

La tarea de cambiar de característica implica un 
esfuerzo en vinculación de docentes, en mayores 
y mejores investigaciones, en adecuación de plan-
ta física, en cobertura educativa, en bienestar uni-
versitario. No obstante como lo han dicho los pares 
académicos, “es una institución con importantes 
potencialidades, pero el carácter de ‘Establecimien-
to Público’ le restringe su autonomía y le impide 

-
-

mente”… “se requiere romper el círculo perverso 
(muchas responsabilidades, muchos desafíos y po-
cos recursos) el cual se logra con el apoyo de las 
instancias de gobierno nacional, departamental y 
municipal”.

Pero el esfuerzo no esta sólo allí, se requiere 
entregar mayor oportunidad a los jóvenes de estra-
tos 1, 2, 3 para que puedan acceder sobre la base 
de descuentos o becas estudiantiles que les permita 
acceder a mejores oportunidades laborales y con-
tribuir al desarrollo competitivo de sus regiones y 
el país. 

Adecuar la infraestructura a las demandas actua-
les. Mayor número de aulas de clase, laboratorios 
acondicionados según normas y requisitos de cali-
dad, espacios deportivos optimizados, son algunas 
de las necesidades inmediatas.

Recursos para investigación que permitan a sus 
docentes y estudiantes desarrollar proyectos de gran 

país.
Acometer la tarea de hacer de la estadía de nues-

tros estudiantes en la Uceva una experiencia inolvi-
dable, una experiencia que cuente con programas de 
mejoramientos académico, de asesoría sicológica, 
de actividad cultural y recreativa y por sobre todo 
que evite la deserción estudiantil.

Igualmente, el proyecto pretende que la Unidad 
Central del Valle del Cauca, ingrese de manera 
cierta y ágil al mundo de la educación virtual que 
sin lugar a dudas es el modelo que viene revolu-
cionando la educación en el mundo. Para un país 
como el nuestro, de sitios en estado de poca o nula 
accesibilidad, en el que se requiere promover a los 
jóvenes rurales hacia la educación, donde se está 
creciendo en materia de conectividad, el apoyo a 
esta ley contribuye a desarrollar un modelo edu-
cativo que promueve el alto gobierno como factor 
decisivo para el desarrollo de la competitividad y 
productividad del país.

El proyecto de ley que se presenta a su conside-
ración, honorables Congresistas, cumplirá un enal-
tecedor propósito en el que todos coadyuvamos. 
Con su apoyo y decisión en la aprobación estaremos 
garantizando la participación de la Unidad Central 
del Valle del Cauca, institución Universitaria Públi-
ca de Educación Superior, ubicada en el Municipio 
de Tulúa, del Valle Cauca, en el progreso presente 
y futuro de las regiones, el departamento, nuestro 
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país, y de la humanidad en este siglo XXI del cono-
cimiento, de la competitividad y la globalización.

Atentamente,

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 17 de marzo del año 2009 ha sido presen-
tado en este Despacho el Proyecto de ley número 
269 de 2009 Cámara con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable Representante 
Jorge Homero Giraldo y otros.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 270 

DE 2009 CAMARA 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 

dictan otras disposiciones.
Artículo 1º. Créase la estampilla “140 años de la 

Artículo 2°. Autorízase a la Asamblea del De-
partamento de Cundinamarca para que ordene la 
emisión de la estampilla “140 años de la Bene-

”, hasta por la suma de 
$100.000.000.00, cien millones de pesos moneda 
corriente.

Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea Departa-
mental de Cundinamarca, para que determine las 
características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
actividades y operaciones que se deben realizar en 
el departamento, en sus municipios, y en todos los 
actos y operaciones de las Entidades Descentraliza-
das y Entidades del orden nacional que funcionen 
en el Departamento. La ordenanza que expida en 
desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, será 
dada a conocer al Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 1°. La Asamblea del Departamento de 
Cundinamarca podrá autorizar la sustitución de la 
estampilla física por otros sistemas de recaudo del 

-

Parágrafo 2°. La tarifa contemplada en esta ley 
no podrá exceder el uno punto cinco por ciento 
(1.5%) de la base gravable.

Artículo 4º. El producido de los recursos pro-
venientes de la estampilla “140 años de la Bene-

”, se destinará para los 
siguientes proyectos de inversión: Atención de los 
servicios de protección social integral transitoria-
mente a niños, niñas y adolescentes que se encuen-
tren en condición de maltrato infantil, Violencia 
Intrafamiliar, desplazamiento debidamente com-
probado y Retardo Mental en edades cronológicas 
de 6 a 12 años; protección al adulto mayor al que 
le estén siendo vulnerados sus derechos constitu-
cionales de vivienda, alimentación y entorno so-
ciofamiliar; Protección a personas con discapaci-
dad mental, Enfermedad Mental Crónica y Retardo 
Mental Moderado y Profundo que les estén siendo 
vulnerados sus derechos constitucionales de Vivien-
da, Alimentación y Entorno Sociofamiliar, riesgo de 
convivencia y por ende maltrato en el seno familiar, 
en desarrollo de los objetivos establecidos por man-
dato legal como son: dirigir, coordinar y ejecutar 
la política social tendiente a disminuir las distintas 
expresiones de pobreza y las inequidades sociales, 

-
do canales de organización, desarrollo, proyección 
y fortalecimiento de las comunidades mediante la 
ejecución de los anteriores programas orientados a 
la formación integral, asistencia y prestación de ser-
vicios de protección social en el Departamento de 
Cundinamarca.

Artículo 5º. Los recaudos provenientes de la es-
tampilla en el Departamento de Cundinamarca es-

los que serán manejados en cuentas presupuestales 

los Centros de Protección Social integral para ni-
ños, niñas y adolescentes, adultos mayores y a las 
personas con discapacidad mental de propiedad de 

el Departamento. Las tesorerías municipales harán 
mensualmente las transferencias del recurso a la 

4º de esta ley.
Artículo 6°. Autorízase a la administración del 

Departamento de Cundinamarca para que recaude 
los valores producidos por el uso de la estampilla 
en las actividades que se deban realizar en el De-
partamento y sus Municipios, en todos sus actos y 
operaciones de las entidades descentralizadas y en-
tidades del orden nacional que funcionen en Cundi-
namarca.

La ordenanza que expida la Asamblea Departa-
mental de Cundinamarca, en desarrollo de lo dis-
puesto en la presente ley, serán dadas a conocer al 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público.

Parágrafo. Los recursos recaudados se girarán 

dentro de los primeros diez (10) días hábiles poste-
riores al vencimiento de cada mes.
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Artículo 7°. Facúltese a los Concejos Munici-
pales del Departamento de Cundinamarca para que 
hagan obligatorio el uso de la estampilla que autori-
za la presente ley. 

Artículo 8°. La obligación de adherir y anular la 

cargo de los servidores públicos del orden departa-
mental, municipal y nacional con asiento en el De-
partamento de Cundinamarca, que intervengan en 
los hechos, actos administrativos u objetos del gra-
vamen. El incumplimiento de esta obligación gene-

penales correspondientes.
Artículo 9º. Dentro de los hechos y actividades 

económicas sobre las cuales se obliga el uso de la 
estampilla, la Asamblea Departamental o los Con-
cejos Municipales, deberán incluir contratos, lico-
res, alcoholes, cervezas y juegos de azar.

Artículo 10. Esta ley rige a partir de su publica-
ción.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
-

cimiento Público del orden Departamental adscrito 
a la Secretaría de Integración Social, que tiene como 
objetivo “dirigir, coordinar y ejecutar la política so-
cial tendiente a disminuir las distintas expresiones 
de pobreza y las inequidades sociales, económicas, 

-
ganización, desarrollo, proyección y fortalecimien-
to de las comunidades, mediante la ejecución de 
programas orientados a la formación integral, asis-
tencia y prestación de servicios de protección social 
en Bogotá, Distrito Capital, y el Departamento de 
Cundinamarca”.

-
marca se remontan al año 1869, fecha en la cual el 
Estado Soberano de Cundinamarca, decreta por Ley 

Cundinamarca como administradora de los Centros 
de caridad. Actualmente es la entidad Departamen-
tal encargada de prestar servicios sociales y de sa-
lud a la población infantil, juvenil, de tercera edad 
y discapacitada más pobre y vulnerable del Depar-
tamento de Cundinamarca, a través de programas 
orientados a la protección, prevención, formación 
integral, asistencia social, tratamiento, rehabilita-
ción y otorgamiento de aportes en subsidio alimen-
tario en caso de indigencia, de conformidad con las 

-
cia de Cundinamarca es la entidad que garantiza el 
principio constitucional de solidaridad mediante la 

administración de los bienes, legados, donaciones, 

la sostenibilidad a los programas sociales.
-

orientados a la protección, prevención, formación 
integral, asistencia social, tratamiento, rehabilita-
ción y otorgamiento de aportes y subsidio alimen-
tario en caso de indigencia, de conformidad con las 
normas constitucionales, garantizando el principio 

-
nistración de los bienes, legados, donaciones, rentas 

-
tenibilidad a los programas sociales. En conclusión, 
será esta la única entidad a nivel departamental líder 
y abanderada del servicio en el sector de la protec-

-
dos que permita la competitividad en los programas 
de protección social, niñez, juventud, tercera edad y 
discapacidad mental.

Estos objetivos los cumple mediante la presta-
ción de servicios de protección social integral tran-
sitoriamente a los niños, niñas y adolescentes que 
se encuentren en condición de maltrato infantil, 
violencia física, verbal, emocional, abuso sexual; 
menor de 15 años expuesto a trabajo o explotación 
laboral, violencia intrafamiliar, desplazamiento de-
bidamente comprobado y retardo mental en edades 
cronológicas de 6 a 12 años; protección al adulto 
mayor al que le estén siendo vulnerados sus dere-
chos constitucionales de vivienda, alimentación y 
entorno sociofamiliar; Protección a personas con 
discapacidad mental, Enfermedad Mental Crónica 
y Retardo Mental Moderado y Profundo que les 
estén siendo vulnerados sus derechos constitucio-
nales de Vivienda, Alimentación y Entorno Socio-
familiar, riesgo de convivencia y por ende maltrato 
en el seno familiar, en desarrollo de los objetivos 
establecidos por mandato legal como son: dirigir, 
coordinar y ejecutar la política social tendiente a 
disminuir las distintas expresiones de pobreza y 
las inequidades sociales, económicas, culturales y 

desarrollo, proyección y fortalecimiento de las co-
munidades mediante la ejecución de los anteriores 
programas orientados a la formación integral, asis-
tencia y prestación de servicios de protección social 
en el Departamento de Cundinamarca, erogaciones 
que son atendidas con sus recursos propios produc-
to de la renta que le generan los pocos bienes con 
que cuenta la Entidad en la actualidad. 

En el Decreto 0265 de 2008 “Por el cual se es-

Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”, artí-

a) El patrimonio actual de la Entidad
b) El presupuesto de la entidad y las apropiacio-

nes presupuestales ordinarias y extraordinarias que 
a su favor hagan la Nación, los Departamentos, Bo-
gotá, D. C., y cualquiera otra entidad pública. 

c) Los legados, transferencias y donaciones que 
hicieren los particulares, entidades nacionales o ex-
tranjeras.
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d) Los bienes que posee en la actualidad y los que 
llegare a adquirir en el futuro a cualquier título.

e) El producto de los empréstitos internos o ex-
ternos que obtenga.

f) El producto de sus rentas y bienes.
g) El producto de impuestos, tasas, contribucio-

nes y gravámenes a su favor que actualmente perci-
be y los que llegare a percibir en el futuro. 

Las sumas que le corresponden por concepto de 

los demás rendimientos, participaciones y utilida-
des que puedan derivar de otras personas y entida-
des públicas y privadas, nacionales, extranjeras o 
internacionales.

-

económicas del Departamento de Cundinamarca, 
por cuanto ya no cuenta con todos los bienes que 

atender sus obligaciones. Es por eso que requiere 

ya que atraviesa por una situación crítica, en espe-
cial por la falta de ingresos dentro de su presupuesto 
que a lo largo de 139 años de existencia ha ido per-
diendo como es el caso del mal llamado impuesto 

-
puesto de Registro, el cual durante mucho tiempo 
fue su mayor renglón rentístico, pero a partir de la 
expedición de la Ley 223 de 1995, dicho impuesto 

pasó a ser un muy importante renglón rentístico del 
Departamento de Cundinamarca como una renta de 
libre destinación.

Es importante anotar que en la Entidad no solo 
se tiene responsabilidad con la población más vul-
nerable y desprotegida del Departamento, sino que 
debe cumplir con la obligación de un pasivo pensio-
nal que asciende a $345.000 millones de pesos, sin 
dejar de lado la problemática social de la Liquida-
ción de la Fundación San Juan de Dios, que como 
es de público conocimiento, la Corte Constitucional 
en su más reciente sentencia (SU-484 de 2008) ha 
establecido la responsabilidad de asumir en un 25% 
el valor del pasivo laboral de la extinta Fundación 
a la que pertenecen los Hospitales San Juan de Dios 
y el Materno Infantil de Bogotá, situación que hace 

entidad, porque no tiene recursos en el corto plazo 
(1 año) y tendría que empezar a vender sus activos 
para dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte.

no le quedan sino únicamente sus rentas propias, que 
se las generan los arrendamientos de los pocos bie-
nes inmuebles que le quedan y la venta de servicios 
de protección social en los Centros asistenciales que 
posee en el Departamento y el Distrito Capital.

Por las razones expuestas se hace inminente que 
el Congreso tome cartas en este asunto y que sea a 
través de la creación de esta estampilla que se gra-
ve algunos productos, hechos o actividades como 
licores, cervezas, contratos y juegos de azar, para 
que así los cundinamarqueses contribuyamos en la 
salvaguarda de una entidad, que a través de sus 139 
años de funcionamiento, ha prestado tan importante 

función social al departamento, especialmente a los 
más desprotegidos y desamparados del departamen-
to.

La iniciativa que presentamos autoriza a la 
Asamblea de Cundinamarca para que determine las 
características, y todos los demás asuntos referentes 
al uso obligatorio de la estampilla en las actividades 
y operaciones que se deben realizar en el departa-
mento y en Bogotá, D. C.; establecemos que la tari-
fa contemplada en la estampilla “Pro 140 años de la 

cinco por ciento (1.5%) como base gravable en el 
Departamento de Cundinamarca del cual el 100% 

Cundinamarca.
Con el ánimo de fortalecer la invaluable labor de 

la H. Cámara de Representantes el Proyecto de ley 
ESTAMPILLA 140 AÑOS DE LA BENEFICEN-
CIA DE CUNDINAMARCA.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 17 de marzo del año 2009 ha sido presen-
tado en este Despacho el Proyecto de ley número 
270 de 2009 Cámara con su correspondiente expo-
sición de motivos, por el honorable Representante 
Joaquín Camelo y otros.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 271 DE 2009 

CAMARA

335 de 1996 y se formulan políticas para el desa-
rrollo de la televisión local y comunitaria.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 4 del artículo 37 de la 
Ley 182 de 1995 quedará así:

4. Nivel Local: El servicio de televisión será 
prestado por comunidades organizadas, institucio-
nes educativas, tales como colegios y universidades, 
fundaciones, corporaciones, asociaciones de dere-
cho privado, entidades sin ánimo de lucro y personas 
jurídicas con ánimo de lucro en municipios hasta de 
trescientos mil (300.000) habitantes, con énfasis en 
programación de contenido social, cultural y comu-
nitario y podrá ser comercializado gradualmente, de 
acuerdo con la reglamentación que al efecto expida 
la Comisión Nacional de Televisión.
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Para los efectos de esta ley, se entiende por co-
munidad organizada la asociación de derecho, in-
tegrada por personas naturales residentes en un 
municipio o distrito o parte de ellos, en la que sus 
miembros estén unidos por lazos de vecindad o co-
laboración mutuos para operar un servicio de te-
levisión comunitaria, con el propósito de alcanzar 

ecológicos, educativos, recreativos, culturales o ins-
titucionales.

El servicio de televisión comunitario será pres-
tado y comercializado por las comunidades orga-
nizadas, quienes podrán constituirse como corpo-
raciones, clubes, ligas y/o asociaciones de vecinos 
permitidas por la Constitución y la Ley. El Estado 
garantizará el apoyo y fomento de estas formas or-
ganizativas y asociativas a través de líneas de cré-

caso, la televisión comunitaria deberá contener una 
programación eminentemente social, educativa, 
cultural, deportiva y comunitaria. La Comisión Na-
cional de Televisión reglamentará el manejo de este 
servicio.

Artículo 2º. El parágrafo 4° del artículo 37 de la 
Ley 182 de 1995 quedará así:

Parágrafo 4°. Ningún concesionario del servi-
cio de televisión local podrá ser titular de más de 
una concesión en dicho nivel. La televisión local, 

-

publicitaria.
Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo transitorio 

al artículo 37 de la Ley 182 de 1995:
Parágrafo transitorio. Para efectos de garanti-

zar la igualdad de todos los municipios colombianos 
con respecto a la prestación del servicio de televi-
sión local con ánimo de lucro, la Comisión Nacio-
nal de Televisión deberá actualizar el ordenamiento 
del espectro electromagnético y la reglamentación 
actual de la televisión local en un término de doce 
(12) meses a partir de la promulgación de la presen-
te ley, para así convocar a una licitación pública que 
garantice el servicio de televisión local con ánimo 
de lucro en la totalidad de los municipios colom-
bianos. La Comisión Nacional de Televisión deberá 
reservar frecuencias para la adjudicación de la tele-
visión local abierta sin ánimo de lucro.

Artículo 4º. El literal e) del artículo 24 de la Ley 
335 de 1996 quedará así:

e) Televisión comunitaria: Es el servicio de 
televisión prestado por comunidades organizadas, 

por localidades, comunas, urbanizaciones, barrios, 
condominios o conjuntos residenciales que no so-
brepase los límites de un municipio, incluidas sus 
áreas rurales.

Artículo 5º. La Comisión Nacional de Televi-
sión creará un fondo especial para la capacitación, 

-

implemento de la tecnología de la televisión digital 
terrestre, la capacitación de quienes la realicen y el 
mejoramiento tecnológico del servicio. 

Artículo 6º. Para efectos de garantizar lo dispues-
to por la Constitución y las normas vigentes, la Co-

acercar a los operadores de televisión y a los usua-
rios de las diferentes modalidades del servicio, de 
acuerdo a las necesidades de seguridad y buen uso 
de la televisión en las zonas norte, occidente, sur, 
oriente y Eje Cafetero.

Artículo 7º. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones legales que le sean 
contrarias.

Representante a la Cámara por Santander,
Álvaro Alférez Tapias.

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Televisión es un servicio público dispuesto 

como vía de comunicación moderna como herra-
mienta para el fomento de la cultura y la educación, 
por lo cual se le ha otorgado un amplio espacio en la 
democratización y modernización del país. 

Con la expedición de la Ley 182 de 1995 na-
ció la televisión local con y sin ánimo de lucro, sin 
embargo la realidad nacional ha demostrado que 

-
tual, tendiente a involucrar a las comunidades más 
pequeñas, y de esta manera hacer de la televisión 
un servicio verdaderamente público, participativo y 
democrático.

El enorme atraso que existe en el país por culpa 
de la racionalización de las comunicaciones, don-
de a unos pocos les han otorgado la posibilidad de 
crear canales de televisión local y comunitaria, ha 
afectado a comunidades que quieren ver y conocer 
las situaciones positivas de su comunidad frente a 
sus televisores, ya que cadenas de orden nacional 
o regional no cubren esos eventos, imposibilitando 
el establecimiento democrático de la televisión y de 
sus usuarios.

La falta de albergar en la televisión a todas las 
comunidades del país, además de la imposibilidad 
que existe para el acceso a prestar esta clase de ser-
vicios, encontramos también cómo a algunos pocos 
se les ha permitido prestarlo, muchas veces sin in-
volucrar todas las comunidades en donde se desa-
rrolla, eso sin contar que son aun más pocos, por no 
decir que uno solo, a quienes se les ha otorgado la 
posibilidad de prestarlo y al mismo tiempo aprove-
charlo lucrativamente.

Cuando la Comisión Nacional de Televisión ini-
ció sus servicios, se convocó a una licitación para 
adjudicar los canales locales abiertos al tenor de los 
artículos 37 y 47 de la Ley 182 de 1995, sin embar-
go esta fue declarada desierta, salvo la adjudicación 
que se hiciera para la ciudad de Bogotá, la cual fue 

a través del nombre conocido hoy como CityTv, 
dejando sin esta oportunidad y afectando a los res-
tantes millares de municipios del país, más cuando 
hasta la fecha, casi 10 años después, no se ha vuelto 
a abrir licitaciones sobre este tipo de canales. 

Otra situación ha sido la falta de reglamentación 
sobre el contenido de la programación de los cana-
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les locales, situación que contrarresta el verdadero 
sentido del servicio.

La televisión local y comunitaria, las cuales se 

verdaderos medios alternativos de comunicación, 
donde se le permita a la Comisión Nacional de Te-
levisión expedir unas reglamentaciones acordes con 
el escenario nacional y teniendo en cuenta que el 
espectro es un bien limitado, que para efectos de 
Bogotá se encuentra copado, debiendo ser reajusta-

en una causa limitante.
Las intenciones con las cuales se expidieron las 

leyes 182 de 1995 y 335 de 1996, deben guiar el 
actuar de la Comisión Nacional de Televisión, obe-
deciendo también el propósito de generar un nueva 
forma de prestar la televisión, más positiva y más 
ciudadana para con el país.

El papel de la televisión local debe cumplir con 
los parámetros de igualdad y democratización del 
espectro radioeléctrico, la desigualdad de las adju-
dicaciones hasta hoy otorgadas genera arbitrariedad 
administrativa a la cual el Estado no puede defender 
y menos aun excusar.

La desigualdad de Bogotá frente a otras regiones 
y municipios del país, hace imperioso reformar al-
gunos apartes de la legislación actual, con el objeto 
de cumplir con lo dispuesto por el artículo 13 de la 
Constitución Política de 1991. 

Albergar en la televisión a todas las comunida-
des del país, además de posibilitar el acceso en la 
prestación de esta clase de servicio, son el verdade-
ro propósito de este proyecto, para lo cual también 
se adiciona nuevas reglas que permiten el mejora-
miento de la función de la Comisión Nacional de 
Televisión frente a los prestadores y la comunidad 
en general.

Representante a la Cámara por Santander,
Álvaro Alférez Tapias.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 17 de marzo del año 2009 ha sido presen-
tado en este Despacho el Proyecto de ley número 
271 con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante Álvaro Alférez T.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 272 DE 2009 

CAMARA

y 44 de 1993 y, se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 158 de la Ley 23 de 1982 

quedará así:
Artículo 158. La ejecución pública, por cual-

quier medio, inclusive radiodifusión, de obra mu-
sical con palabras o sin ellas, habrá de ser previa 
y expresamente autorizada por el autor o titular de 
derecho; en consecuencia, sin mediar tal autoriza-

ción, ninguna persona natural o jurídica podrá hacer 
un uso legítimo de las mismas.

Artículo 2º. El artículo 159 de la Ley 23 de 1982 
quedará así:

Artículo 159. Para los efectos de la presente ley 
se considerarán ejecuciones públicas las que se rea-
licen en teatros, cines, salas de concierto o baile, ba-
res, clubes de cualquier naturaleza, estadios, circos, 
restaurantes, hoteles, establecimientos comerciales, 

interpreten o ejecuten obras musicales, o se transmi-
tan por radio y televisión, sea con la participación 
de artistas, sea por procesos mecánicos, electróni-
cos, sonoros o audiovisuales.

Las tarifas a cobrar por ejecuciones públicas por 
parte de las sociedades de gestión colectiva de De-
recho de Autor y conexos deberán ser concertadas 
con los usuarios de las obras, interpretaciones o 

según el caso, y serán proporcionales así:
a) A la categoría del usuario;
b) A la modalidad e intensidad del uso de la obra, 

interpretaciones o ejecuciones artísticas o produc-
-

cialización del bien o servicio;
c) A la importancia de la obra, interpretaciones o 

según sea el caso, en desarrollo de su actividad;
d) A los ingresos que obtenga el establecimiento 

referidos en las declaraciones de Industria y Comer-
cio del año inmediatamente anterior.

Por lo anterior, se deberá adoptar y publicar un 
régimen tarifario que será la propuesta para la con-
certación con los usuarios o las entidades gremiales 
que representen a todos ellos sin excepción, y regis-
trado en la Dirección Nacional de Derecho de Autor 
adscrita al Ministerio del Interior.

En los casos en los cuales no se utilicen obras, 
interpretaciones o ejecuciones artísticas o produc-

-
chos de Autor y conexos. Las sociedades de gestión 
colectiva y las asociaciones y organizaciones de es-
tas, tendrán la obligación de expedir gratuitamente 
el respectivo paz y salvo.

Para concertar las tarifas de que trata el presen-
te artículo, las Sociedades de Gestión Colectiva y 
las asociaciones y organizaciones de usuarios, dis-
pondrán del término de un año contado a partir de 
la fecha en que se inicie la concertación entre las 
partes. Si vencido este plazo no se ha llegado a un 
acuerdo entre las partes, estas deberán comunicar 
tal hecho al Ministerio de Interior, dentro de los cin-
co (5) días siguientes; evento en el cual el Ministe-
rio deberá convocarlas a una audiencia de concilia-
ción que deberá realizarse dentro de los treinta (30) 

Fracasada la conciliación, el Ministerio del Interior 

(90) días con sujeción a los criterios establecidos 
en el presente artículo, expresadas en fracciones de 
salario mínimo legal mensual vigente. 

Parágrafo 1°. Las tarifas que se determinen por 
parte del Ministerio del Interior en virtud del pre-
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sente artículo, no podrán ser superiores a las que 
se venían pagando, más el IPC causado en el año 
inmediatamente anterior.

Parágrafo 2°. Las tarifas referentes a usuarios de 
radiodifusión sonora serán revisadas, ajustadas y 
concertadas previamente con el Ministerio de Co-
municaciones o quien haga sus veces, teniendo en 
cuenta el volumen de población existente en el área 

objeto de ser proporcionales a los ingresos y cober-
tura de cada uno de ellos. De ninguna manera es-
tas tarifas podrán ser superiores a las que se venían 
pagando al momento de entrada en vigencia de la 
presente ley, más el IPC causado en el año inmedia-
tamente anterior. 

Parágrafo 3°. Los usuarios podrán pedir revisión 
de sus tarifas cuando estas no se ajusten a lo dis-
puesto en el presente artículo.

Artículo 3º. El artículo 164 de la Ley 23 de 1982 
quedará así:

Artículo 164. No se considerará como ejecución 
pública, para los efectos de esta ley, la que se efec-

siempre que no se cobre por el derecho de entrada o 

no se considerará como ejecución pública la que 

bienestar exclusivo de sus trabajadores, los comer-
ciantes detallistas que tengan el carácter de microe-
mpresarios, según los términos del artículo 2° de la 
Ley 590 de 2000, siempre que no obtengan ningún 

Artículo 4º. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 253 de la Ley 23 de 1982:

Parágrafo. Los funcionarios de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor incurrirán en falta 
disciplinaria grave por la omisión de sus funciones 
en aplicación de esta ley y las demás que la com-
plementen. La Dirección Nacional de Derecho de 
Autor estará obligada a rendir informe anual sobre 
sus gestiones al Congreso de la República.

Artículo 5º. El artículo 11 de la Ley 44 de 1993 
quedará así:

Artículo 11. La constitución de Sociedades de 
Gestión Colectiva de Derechos de Autor y derechos 
conexos se llevará a cabo teniendo en cuenta las re-
glas de constitución de las asociaciones establecidas 
en las leyes civiles y mercantiles. 

La constitución de estas sociedades de gestión 
colectiva se llevará a cabo mediante acta formal y 
el posterior reconocimiento de la personería por 
parte de la Cámara de Comercio del lugar donde se 
constituya la asociación. Una vez constituidas, las 
Sociedades de Gestión Colectiva de Derechos de 
Autor y derechos conexos deberán inscribirse ante 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor, quien 
autorizará su ejercicio mediante resolución motiva-
da, e inspeccionará y vigilará su actividad.

Artículo 6º. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 13 de la Ley 44 de 1993:

Parágrafo. Las Sociedades de Gestión Colecti-
va de Derechos de Autor y derechos conexos debe-

de seguridad social en salud y pensiones. De no 
hacerlo debidamente, responderán por el costo de 

sufragar. 
Artículo 7º. El numeral 1 del artículo 14 de la 

Ley 44 de 1993 quedará así:
1. Admitirán como socios a los titulares de dere-

chos que los soliciten y que acrediten debidamente 
su calidad de tales en la respectiva actividad. Cada 
sociedad de gestión colectiva se dará su propio re-
glamento, donde se establecerá un régimen de san-

Los estatutos o reglamentos determinarán la for-
ma y condiciones de admisión y retiro de la asocia-
ción, los casos de expulsión y suspensión de dere-
chos sociales, así como los medios para acreditar la 
condición de titulares de derechos de autor. 

En el evento de expulsión de algún socio, sus de-
rechos patrimoniales de autor deberán ser garantiza-
dos por un lapso no inferior a seis (6) meses.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
adscrita al Ministerio del Interior vigilará el cumpli-
miento de esta norma y queda facultada para aplicar 
la sanción a que haya lugar.

Artículo 8º. El numeral 5 del artículo 14 de la 
Ley 44 de 1993 quedará así:

5. El importe de las remuneraciones recaudadas 
por las sociedades de gestión colectiva de Derecho 
de Autor y derechos conexos se distribuirá entre los 
derechohabientes guardando proporción con la uti-
lización efectiva de sus derechos. Por lo anterior, 
las Sociedades de Gestión Colectiva de Derecho 
de Autor y derechos conexos estarán obligadas a 
implementar un sistema de monitoreos, inspeccio-
nes, planillajes, sondeos, encuestas y otros medios 

gestión colectiva podrán retener remuneraciones re-
caudadas que correspondan a sus socios o represen-

en un término de cinco (5) años contados a partir de 
la respectiva aprobación de la distribución.

Artículo 9º. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 14 de la Ley 44 de 1993:

Parágrafo. Las sociedades de gestión colectiva 
tendrán la obligación de publicar en un diario de 
amplia circulación nacional o página web, dentro 
de los treinta días siguientes a la aprobación por 

un informe que indique las remuneraciones paga-
das por los usuarios en el año anterior, los rendi-
mientos de todo orden, los gastos de la sociedad 

-
ción y monto recibidos por los titulares. La lista 

documento de identidad deberá ser remitida a la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor dentro 
del mismo término.

Artículo 10. El inciso 1° del artículo 21 de la Ley 
44 de 1993, quedará así:

El Consejo Directivo de las Sociedades de Ges-
tión Colectiva de Derecho de Autor y derechos co-
nexos discutirá y aprobará su presupuesto de ingre-
sos y egresos para períodos no mayores de un año. 
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El monto de los gastos por la función que cumplen 
directamente las sociedades de gestión colectiva y 
la función de recaudo delegada a terceras personas, 
no podrá exceder en total del 30% de los ingresos 
brutos recaudados de los usuarios, los ingresos pro-

y otros.
Artículo 11. El inciso 3° del artículo 21 de la Ley 

44 de 1993, quedará así:
Sólo el Consejo Directivo de las Sociedades de 

Gestión Colectiva de Derecho de Autor y derechos 
conexos autorizará las erogaciones que no estén 
contempladas inicialmente en cada presupuesto, sin 
rebasar el límite de gastos señalados de conformi-
dad con el inciso 1°.

Artículo 12. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones legales que le sean 
contrarias.

Representante a la Cámara por Santander,
Álvaro Alférez Tapias.

EXPOSICION DE MOTIVOS
-

cia jurídica frente a la protección de los derechos de 
autores, compositores e intérpretes o ejecutantes de 

-
ra creada desde 1982, como son las Sociedades de 
Gestión Colectiva de Derecho de Autor, no ha ob-
tenido resultados plenamente satisfactorios frente a 
quienes con sus creaciones melódicas han entrega-
do sentimientos, han inspirado pensamientos y han 

-
cional a partir de nuestra cultura musical.

Sin lugar a dudas, año a año nos damos cuen-
ta del mal estado en el que viven grandes y peque-
ños artistas, que por más que hayan inspirado todas 
nuestras generaciones, viven en una completa mise-
ria a causa de la falta de protección de los derechos 
a los que tienen lugar desde 1982. Esto contrarresta 
a las exageradas sumas que cobran año a año las 
Sociedades de Gestión Colectiva de Derecho de 
Autor actuales, como son Sayco y Acinpro, quie-
nes con su gestión impiden además de no proteger 
plenamente los derechos de sus socios, entorpecer 

materia han hecho el mismo Congreso de Colombia 
y otros entes del Estado, ya sea por vía de demandas 
de constitucionalidad como por acciones de nuli-
dad de actos administrativos, imposibilitando desde 

lo rigen, y que no representan plenamente la ejecu-
ción idónea de estos derechos, como es en este caso 
la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993.

Los enormes recursos que ingresan a las arcas de 
estas sociedades de gestión colectiva no han tenido 
ni tienen un control permanente por parte del Esta-
do, ya que estas asociaciones representan la inicia-
tiva privada de quienes la conforman; sin embargo 
de acuerdo a su naturaleza, estas sociedades prestan 
una actividad que tiene y lleva consigo un interés 
público, lo que implica una función social, a la cual 
el Estado debe ejercer límites con el objeto de man-
tener un bienestar general, pues toda función social 

debe sujetarse a las normas constitucionales y lega-

Por lo anterior, es necesario ajustar la normativi-
dad vigente sobre este tema, en especial los asuntos 
frente al recaudo y administración de los bienes que 
estas sociedades perciben, con el único objeto de 

de Colombia, y controlar el buen funcionamiento de 
los dineros que muchos de los colombianos pagan 
para que los artistas, autores y compositores puedan 
llevar una vida digna. Por lo anterior, a continuación 

pretenden realizar con el presente proyecto de Ley.
OBSERVACIONES INICIALES 

DEL PROYECTO
El presente Proyecto de Ley compila una serie 

de artículos, de los cuales varios de ellos hicieron 
parte de la Ley 719 de 2001, la cual fue declarada 
inexequible por la Corte Constitucional, toda vez 
que dicha Ley se tramitó en las comisiones sextas, 
debiendo sido tramitada en las comisiones primeras 
de Senado y Cámara, como sucede para proyectos 
de ley de propiedad intelectual, presentándose en-
tonces un vicio de procedimiento en el trámite de 
la referida disposición legal. Así mismo compila las 
obligaciones que se establecieron a través del De-
creto 1721 de 2002 que, por haber perdido vigencia 
la Ley 719 de 2001, perdió su carácter efectivo.

Por este caso, se solicita tramitar el presente pro-
yecto de ley en comisiones primeras, por tratarse de 
materia de propiedad intelectual, tal como lo indica 
la Ley 5ª de 1992.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El artículo 10 de la Ley 44 de 1993 indica que 

“los titulares de derechos de autor y derechos co-
nexos podrán formar sociedades de gestión colec-
tiva de derechos de autor y derechos conexos, sin 
ánimo de lucro con personería jurídica, para la de-
fensa de sus intereses conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley 23 de 1982 y en la presente 
ley”. Igualmente, la misma ley, en su artículo 13, se-
ñala las atribuciones que tienen dichas sociedades.

Como se observa, las funciones de las socieda-
des de gestión colectiva, en su gran mayoría, hacen 

la administración de los intereses de los titulares de 
derechos de autor y derechos conexos y en especial, 
aquellos que tienen un contenido patrimonial, esto 
es, que generan una remuneración para dichos titu-
lares.

Según lo señalado por la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual – OMPI, los derechos 
patrimoniales “en relación con las obras son los de-
rechos de los autores que integran el elemento pe-
cuniario del derecho de autor, en contraposición con 
los derechos morales. Los derechos patrimoniales 
suponen, en general, que, dentro de las limitaciones 
impuestas por la legislación de derecho de autor, el 
titular del derecho de autor pueda hacer toda clase 
de utilizaciones públicas de la obra previo abono de 
una remuneración. En particular, los derechos patri-
moniales comprenden la facultad para hacer o auto-
rizar que se haga lo siguiente: publicar o reproducir 
de otro modo la obra para su transmisión (distribu-
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ción) al público: comunicarla al público mediante 
representación o ejecución, mediante radiodifusión 
o por hilo; hacer traducciones o cualquier tipo de 
adaptaciones de la obra y utilizarlas en público, 
etc.

La función de las sociedades de gestión colec-
tiva está referida entonces a la administración de 
derechos, entre ellos los económicos, en cabeza de 
los autores u otros titulares. En este sentido, tal y 
como lo ha expresado la Corte Constitucional, di-
chas sociedades tienen un contenido esencialmente 
patrimonial en la medida que gestionan el recaudo 
de la remuneración derivada de los derechos de los 
autores y demás titulares, distribuyéndola entre sus 
asociado.

Las sociedades de gestión colectiva, al tener un 
contenido patrimonial y al superar su funcionamien-
to los principios del derecho genérico de asociación 
(artículo 38 C.P.), se inscriben dentro de la regu-
lación contenida en la Constitución Política en su 
parte económica, por lo que son sujetos pasivos de 
la intervención del Estado en su funcionamiento, en 
ejercicio de su facultad de dirección de la economía, 
por lo que permite entonces la posibilidad de modi-

-
tivo, con el único objetivo de preservar y garantizar 
el interés general.

CONTENIDO Y JUSTIFICACION
DEL PROYECTO

legislación vigente sobre protección de los derechos 
de autores, compositores e intérpretes de obras mu-
sicales, especialmente en cuanto a los mecanismos 
de cobro de los derechos que por la ejecución públi-
ca de tales obras se generan. En esencia el Proyecto 
propone:

1. Dar claridad sobre el manejo que deben tener 
las ejecuciones públicas de obras musicales, con el 
objeto de adquirir derechos ante las sociedades de 
gestión colectiva de derechos de autor por concepto 
de estos. (Artículo 1° de este Proyecto).

2. Establecer un procedimiento para el cobro 
de tarifas por concepto de ejecuciones públicas de 
obras musicales por parte de las sociedades de ges-
tión colectiva de derechos de autor, con el objeto de 
evitar cobros exagerados frente a los usuarios. De 
esta manera, se cobraría una tarifa proporcional a 
los ingresos, a la modalidad y a la categoría de los 
establecimientos comerciales, tal como lo estable-
ce la Decisión Andina 351 en su artículo 48. Según 
esta disposición andina, las tarifas a cobrar por estos 

-
nómicos logrados con el uso que se le esté dando a 
la música o demás producciones. (Artículo 2°).

3. Controlar el manejo tarifario que los usuarios, 
en especial de radiodifusión sonora, deben pagar, 
con el objeto de generar una proporcionalidad en el 
cobro de estos derechos, ya que tratándose de usua-
rios de radiodifusión, no todos tienen la misma co-
bertura sobre sus emisiones radiales, como sucede 
con otras que su capacidad de emisión y su sintonía 
es muy limitada. (Artículo 2°).

4. Eliminación del cobro por concepto de pago de 
derechos de autor a los pequeños comerciantes que, 

a pesar de no tener en su establecimiento un radio 

de sus clientes, deben pagar un valor a estas socie-
dades. La Decisión Andina 351 una de las normas 
más importantes en el tema de derechos de autor y 
conexos, en su artículo 48 es muy clara en determi-
nar que las tarifas a cobrar por estos derechos serán 

-
dos con el uso que se le esté dando a la música o de-
más producciones; en tal sentido cuando no existe 
lucro la tarifa a cobrar será cero. (Artículo 3°).

5. Eliminación del pago que deben hacer por este 
concepto personas naturales y jurídicas para presen-
tar espectáculos culturales públicos, en los que no se 

-
cio económico alguno, pero sí debiendo pagar valo-
res a estas sociedades de gestión colectiva, cuando 
los mismos artistas que se presentan deciden llevar-
lo a cabo gratuitamente. Es importante recordar que 
cuando no existe lucro la tarifa a cobrar deberá ser 
cero. (Artículo 3°).

6. Establecer la obligación a la Dirección Na-
cional de Derecho de Autor de presentar informes 
al Congreso de la República sobre su gestión en el 
manejo, vigilancia y control sobre las sociedades 
de gestión colectiva de derechos de autor y demás 
temas que sobre propiedad intelectual esta entidad 
maneja, con el objeto de controlar públicamente su 
actividad frente a la protección de estos derechos. 
(Artículo 4°).

7. Sujetar la constitución de las sociedades de 
gestión colectiva de derechos de autor a las reglas 
de constitución que poseen las asociaciones en ge-
neral, las cuales requieren registrarse ante las Cá-
maras de Comercio, con lo cual se busca que estas 
entidades cumplan, además de las obligaciones que 
impone la Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
con las disposiciones y obligaciones que existe para 
las personas jurídicas de derecho privado. (Artículo 
5°).

8. Garantizar la seguridad social para los autores, 

de gestión colectiva que los representan. (Artículo 
6°).

9. Obligar a las sociedades de gestión colecti-
va de derechos de autor a elaborar unos estatutos 

y expulsión, y la garantía de derechos en caso de 

imponer la elaboración de un procedimiento que 

La elaboración, así como el cumplimiento de estos 
reglamentos o estatutos tendrían la vigilancia per-
manente de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor. (Artículo 7°).

10. Se consagra como derecho para los autores 
y/o sus legitimarios la distribución proporcional por 
la utilización efectiva de sus obras. Dicha propor-
cionalidad estará vigilada por sistemas de monito-
reos, inspección, planillajes, sondeos, entre otros, 

-
tribución equitativa por la utilización de las obras. 
(Artículo 8°).
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11. Crea la obligación para las sociedades de ges-
tión colectiva de derechos de autor de publicar en un 
diario de amplia circulación nacional o página web, 
dentro de los treinta días siguientes a la aprobación 

con un informe que indique las remuneraciones pa-
gadas por los usuarios en el año anterior, los rendi-
mientos de todo orden, los gastos de la sociedad en 

monto recibidos por los titulares. Con esto se con-
trola y se vigila que las sociedades consignen el va-
lor por derechos de autor a los artistas y autores de 
obras musicales, ya que hoy por hoy no existe certe-
za sobre si estas entidades están cumpliendo con el 
objetivo para el cual fueron creadas. Por otro lado, 
con esto también se controla a los establecimientos 
públicos y a los comerciantes en el pago de dichos 
derechos, con lo cual se evita la evasión por parte de 
estas personas. (Artículo 9°).

12. Se busca que las Sociedades de Gestión Co-
lectiva de Derechos de Autor y Derechos Conexos no 
se exceda en los montos de los gastos directos e indi-
rectos, plasmando un porcentaje del bruto recaudado 
el cual no podrá exceder del 30%, ya que en la actua-
lidad estos gastos sobrepasan el 70%, quedando solo 
el 30% para distribuir entre los derechohabientes, así 
mismo este presupuesto de egresos y los ingresos de 
estas Sociedades deberán ser aprobados para perío-
dos anuales. (Artículos 10 y 11). El objetivo de estos 
dos artículos es garantizar que la mayor parte de las 
sumas recaudadas por el uso de las obras protegidas 
por el derecho de autor y los derechos conexos tenga 
como destinatarios a los autores y demás titulares de 
prerrogativas económicas.

Como podemos ver, varios objetivos centrales 
inspiran esta iniciativa legislativa, todos ellos enca-
minados a dar una mejor protección a los creadores 
e intérpretes musicales, corrigiendo, de paso, algu-
nos vacíos y equivocaciones de la actual legislación 
sobre la materia (Leyes 23 de 1982 y 44 de 1993). 

En defensa del Proyecto cabe aclarar que no se 
pretende cambiar sustancialmente el régimen general 
protector de los derechos de autor, ni tampoco desdi-

de derechos de autor, creadas por la Ley 44 de 1993. 
Por el contrario, se busca darle fuerza de norma le-
gal imperativa –como Ley de la República- a varios 
pronunciamientos de la Corte Constitucional sobre las 
formas válidas de realizar el cobro de los derechos de 
autor y de los derechos conexos en el área de la músi-
ca, así como a los reclamos de los autores, composito-
res, intérpretes, artistas y usuarios de obras musicales. 

En este orden de ideas, este proyecto de ley bus-
ca garantizar la protección a los compositores, au-
tores y ejecutantes de música, creando mecanismos 

cobro de estos derechos. La política de Estado ema-
nada de la Constitución Política de 1991 obliga a 
hacer efectiva la igualdad como derecho, y como tal 
el Congreso de Colombia está llamado a entregar 
las herramientas para hacerlo.

Por último, es importante recordar que la salva-
guardia de los derechos de los autores no sólo prote-
ge a autores o intérpretes como titulares de derechos 
patrimoniales y morales sino que a través de ellos 
se protege también a la cultura y ello resulta com-
patible con la preservación del patrimonio cultural 

estímulo de que deben ser objeto las personas, co-
munidades e instituciones que desarrollen expresio-
nes artísticas o culturales.

Con estos argumentos pongo a consideración del 
Congreso de Colombia un conjunto de propuestas 
para garantizar a nuestros artistas musicales la dig-
nidad que se merecen. Representante a la Cámara 
por Santander,

Álvaro Alférez Tapias.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL
El día 17 de marzo del año 2009 ha sido presen-

tado en este Despacho el Proyecto de ley número 
272 con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante Álvaro Alférez T.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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